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“o. q o: ESCRITURA 216/88.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 

Lo» DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

UR, : 

3 SO aESIMA Y COMPAÑIA PREDIOS DEL SENADO 
EE S » . 

Ce MA A " : 

4 G3 ) 2 "PRESEN" S. A." AUTORIZACION Y 
- a Y —  _—_ 

7 5 Ga ld DD, a SUSTITUCION DE DEUDOR HIPOTECARIO 
a Xx YU ” , - U i Y 

”, 6 > QUE HACE ESTA ULTIMA A FAVOR DEL 

_A VIGE, 7 “BANCO DEL PACIFICO S. AM.- 
¿PTIMA r 

8 CUAÁNTIA: AUMENTO DE CAPITAL: 

9 : 5/.89.973.000.00. - 

SUSTITUCION 

5/.484.219,61.- 

En la ciudad de Guayaquil, República 
AF 

los VEINTICUATRO “dias del mes de JUNIO de mil 

novecientos ochenta y OCHO, /ante mi, ABOGADA KATIA 

7 — 

MURRIETA HONG, Notaria Vigesimoséptima de este 

comparecen: El señor Arquitecto NELSON 

RIOFRIO ALVAREZ, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, arquitecto, con 

domicilica y residencia en Guayaquil, a nombre y en 

representación de la Compañia PREDIOS DEL SENADO   "PRESEN S. A.", de nacionalidad ecuatoriana, con 

22 domicilíc en Guayaquil, en su calidad de PRESIDENTE, 

23 cuya personería legitima con la copia certificada de 

24 su nombramiento que acompaña para ser agregada al 

25 | final de esta matriz y debidamente autorizado por 

26 la Junta General de Accionistas de la compañia, en 

27 sesiones celebradas el siete de Enero de mii 

28 novecientos ochenta y ocho, cuyas actas en coplas



certificadas exhibe para que sean agregadas y » 

, y transcrita, respectivamente, al final de esta 

matriz; por otra parte, la Compañia CONSTRUCTORA 

RIOFRIO C. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana, 

con domicilio en Guayaquil, debidamente representada 

por los señores Arquitecto NELSON RIOFRIO ALVAREZ, 

cuyos datos constan ya consignados en esta escritura, 

y MARIA TERESA MARTINEZ VILLALBA DE  RIOFRIO, quien 

declara ser de nacionelidad colombiane, de estado 

civil casada, ejecutivas, con domicilio y residencia 

  

en Guayvequil, en sus calidades de PRESIDENTE 

EJECUTIVO y GERENTE GENERAL, respectivamente, 

conforme lo justitican con las copias certiticadas de 

sus nombramientos que acompañan para ser agregadas al 
» . 

á 

final de esta escritura y debidamente autorizados por es 
4 

la Junta General de Accionistas de la Compañia, en .* 

' 

sesión celebrada el cinco de Enero de mil novecientos 

cchenta y ocho, cuya acta en copia certificada 

  

acompañan para ser agregada al final de esta matrizz 

y, finalmente, el BANCO DEL — PACIFICO S. A., de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil, 

por la interpuesta persona de su VICEPRESIDENTE, el 

señor Ingeniero RAFAEL CUESTA ALVAREZ, quien declara 

ser de: nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, Ingeniero, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Guayaquil, conforme lo justifica con la 

copia certificada de su nombramiento que acompaña 

para ser agregada al final de esta matriz.- Los



1 comparecientes  —Mavores de edad 2 cOn la 0.004 00, 0 3 
  

  

  

  
      

  

2 civil y necesaria pera celebrar toda clase de actos * 

3 contratos y a quienes de  conccer_ doy e: bien o 

LC 4 instruidos sobre el objeto Y resultados de esta 

" 5 Escritura AUMENTO DE _ CAPITAL, REFORMA DEL ESTATUTO 

FR 
" 6 SOCIAL, AUTORIZACION Y SUSTITUCION DE_ DE'DOR 

VIGES, 7 HIPOTECARIO, a la que proceden _ como _ va _ queda 

indicado, con emplia y entera libertad, pere sm 
  

  

- ctorgemiento me presenten la minuta y más documentos 
      

cue son del tenor siquiente: SEMOR MOTArIiO: Sirvase 

  

o. tira de la cual conste el ácto de fuimento de 

Capital de PREDIOS DEL SENADO "PRESEN S. A.", 

  

   
  

    

2 be 

E, E, 
< z l Wo) futorización v Sustitución de deudor hipotecerio, de 

” KA me y 

. 4, 5 Q” conformidad con las cláusulas + guientes: CAPITULO 
e Bb 

L -” . 

, 6 RIMERO: PRIMERA INTERVINIENTES. Intervienen en elo 
Aa 

T. 17 presente ficto de Aumento de Capital de PREDIOS DEL 

las siquientes peosonas: Uno.-         $ 18 SENADO "PRESEN" S. A, 

191. El señor frguitecto NELSON RIOFRIO ALVAREZ, a nombre    
        

          

   
       

      20] A resentoeción de la Compañís PREDIOS DEL SENADO 

21 "PRESEN" OS, _ A. como Presidente de la mismas; Dos." 

      

  

   

  

24 NELSON  RIOFRIO ALVAREZ y la señora MARIA TERESA 

” 251_ OFRID, en sus calidades de Fresidente 

7 26 tecutivo Gerente General ectivamentt 

  

      
27 Tres. El señor Ingeniero RAFAEL CUESTA ALVAREZ, en 

  

28



S. Ay e« naomre y en representación de este, para 

consentir la eustitución de deudor  hipotecerio,- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.— A) Por Escritura Fúbiica 

otorgada en la ciuded de Guayaquil, cante el Notario 

Décimo Quinto, doctor Miguel  —Vernaza 

a
t
 

Requena, el trece de septiembre de mil novecientos 

  

ochenta Y Cinca, inscrita en el Registro Mercantil 

del misma cantón el veintitrés de octubre ce mil 

novecientos ochenta Y  CiMco, se constituyó la 

         

  

      
   
     

  

Compañia Gnónima  derominada PREDIOS DEL — SENADO t. 

  

"PRESEN" S. A., con un capital de QUINIENTOS MIL 

SUCRES dividido en QUINIENTAS acciones ordinarias 
a 

vo romrativas de UN MIL SUCRES cada una de ellas, 

habiéndose pagado el veinticinco por ciento del 

  

capital suscrito. b) Actualmente, el capital social 

ragado de %la Compañia asciende «€ QUINIENTOS MIL , 

SUCRES, es decir al cien por ciento del capital 

Suscrita, Cc) a Junta General Extraordinaria de 

  

PREDIOS DEL SENADO "PRESEN" 5. A., de fecha siete 

  

1 de enera de mil novecientos ochenta Y ocho, resolvió 

  

sumentar el  cepital social en la suma de DUCHO 

MILLONES NGVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL. SUCRES, 

dividido en QOUHD MIL  NOVECIENTAS SETENTA Y TRES : 

  

acciones ordinarias y nominativas de la serie B 

de UN HILL SUCRE cada una de ellas, y resoarmar el 

Estatuto Social pera que conste dicho  sumebto. D) 

  

Para elo pago de (las DEOHO.— MIL NOVECITERNTAS SETENTA Y 

  

TRES acciones ardinarias y nominativas de le serie B



  

1 a suscribirse por el aumento de capital, la Junta 

  

   

  

    
   

    

  

   
    

    

   
    

      
   

  

      

   

                    

   

  

   
     

aceptó el aporte de un bien inmueble compuesto de 

alicuotas de terreno y locales número SIETE y OCHO 

o 4 de la Planta Alta del Centro Comercial "POLICENTRO" 

£ ? 5 y de dos vehiculos automotores.- TERCERA: AUMENTO DE 

6 CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO.- Con los antecedentes 

     

     

    

que se acaban de mencionar, €el señor Arquitecto 

NELSON RIOFRIO ALVAREZ, en su calidad de Presidente y 

representante legal de la Compañia PREDIOS DEL SENADO 
  

"PRESEN" S. A., cumpliendo con lo resuelto por la 
  

  

1 inta General de ficcionistas de la misma, declara que 

ple y HR 
e ESIM 

19 1. y capital de la Compañía queda aumentado en OCHO 

mA A 3 

131 | MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL  SUCRES, 

== - 

  

Sus . 

“E x 
Ata) Aaividido en OCHO MIL  NOVECIENTAS SETENTA Y TRES 

Ms y? 

7 15 acciones ordinarias y nominativas de la serie B de UN 
, A A 

. - 

16 MIL SUCRES cada una de ellas, y que queda reformado 

”. 17 el Articulo Quinto del Estatuto Social, el mismo que 

$ 18 en lo sucesivo dirá: "ARTICULO QUINTO.— El Capital de 

19 la Compañia es de NUEVE MILLONES EUATROCIENTOS 

20 SETENTA Y TRES MIL SUCRES, dividido en QUINIENTAS. 

21 acciones ordinarias y nominativas de la serie A de UN 

22 MIL SUCRES_ cada una, y en OCHO MIL NOVECIENTAS 

23 SETENTA Y TRES acciones ordinarias y nominativas de 

24 la serie Bode UN MIL ' SUCRES cada una. Los títulos 

25 serán suscritos por el Presidente y Gerente de la 

- 26 Compañia. Cada acción liberada de UN MIL SUCRES dará 

27 derecho a un voto en las decisiones de la Junta 

28 General, las no liberadas lo harán en proporción a su



valor pagado." CUARTA: SUSCRIPCION DEL AUMENTO DE 

CAPITAL.- El señor Arquitecto NELSON RIOFRIO ALVAREZ 

suscribe cuatro mil acciones ordinarias y nominativas 

de la serie B de UN MIL SUCRES cada una de ellas; 

la Compañia CONSTRUETORA RICUFRIO EC. LTDA., debidamen—- 

te representada por sus Presidente Ejecutivo y 

  

mn 
- Gerente General, señor Arquitecto NELSON  RIOFRIO 

ALVAREZ y señora MARIA TERESA MARTINEZ DE RIOFRIO, 

    

respectivamente, ha suscrito cuatro mil novecientas 

setenta y tres acciones ordinarias y nominativas de 

serie B de UN MIL  SUCRES cada una de ellas.-— 

QUINTA: PAGO DE 1AS ACCIONES SUSCRITAS.-— El señor 

Arquitecta don NELSON RIOFRIO ALVAREZ, por las 

cuatro mil acciones ordinarias y  nominativas de la 

s
s
 

serie B de UN MIL SUCRES cada una de ellas que ha 

3 

suscrito, paga la cantidad de CUATRO MILLONES DE 

SUCRES, mediante el aporte que hace a favor de la 

| Compañia PREDIOS DEL SENADO "PRESEN" S. A., del 

  

vehiculo de su propiedad, cuyas caracteristicas son: 

CLASE Y TIPO DE VEHICULO: Jeep SW Blazer; Marca: 

Mitsubishis Años mil novecientos Ochenta y siete; 

Motor: cuatro E-cincuenta y  Cuatro-JH seis ocho 

  

siete cinco Serie Di-cero Cuarenta y siete-WHJ — 

cuatro cinco cero siete nueve ocho Color: Azul; 

Placa: G-ciento veintiséis mid ciento catorce. 

CONSTRUCTORA RIOFRIO C. LTDA., por las CUATRO MIL 

NOVECIENTAS SETENTA Y TRES acciones ordinarias y 

nominativas de la serie B de UN MIL  —SUCRES cada una



de ellas que ha suscrito, paga mediante 0 GIRO 5 
A o 5 5 e 5 A 

    

que hace a favor de PREDIOS DEL SENADO "PRESEN” S. 

  

  

  

2 _ 

3 A.,y, de los siguientes bienes: a) Vehiculo Jeep 

4 SWN/Blazer, Marca: Chevrolet: Motor: dos uno dos 

5 seis cinco siete; Color: Cremas Serie: cuatro cuatro 

z 6 cinco cuatra cero nueve siete Modelo: mil novecien- 

7 tos ochenta y cuatro; Placa: G-ciento diecisiete mil 
ARA ViGE A a 

CSEPTIMA A 
pública de Ecuador quinientos noventa y cuatro; b) Inmueble constituido     

por una alicuota sobre el terreno en que se levanta, 

sujeto al Régimen de Propiedad Horizontal, el Centro 

Comercial denominado "POLICENTRO", equivalente a 

CERO ENTERO TREINTA Y CUATRO CENTESIMOS POR CIENTO y 

SORT? y el Local SIETE de la Planta Alta del mismo Cnetro 

  

  

    

. o ar pa E $ A 

EE 44 Ss 2% Comercial, Código Municipal: treinta y tres -— 

300) — >> 
>, E? de 

1) S sesenta y uno-A-cero uno-C-cero ocho. ORIENTACION Y 

3 rf por 
— 

Ta a LINDEROS DEL LOCAL NUMERO SIETE — Primer Piso.- El 

o 17 local número SIETE se encuentra circunscrito dentro 

$ 18 de los siguientes linderos y dimensiones:- Por el 

19 noreste una linea recta de nueve metros setenta 

20 centimetros que parte del vértice norte en sentido 

21 noroeste a sureste y que separa el local antedicho 

22 número SIETE del corredor de oficina, según planta 

23 de Policentro. Por el sureste, una linea recta de 

24 ocho metros noventa centimetros en sentido noreste a 

7 25 surgeste y que separa al local número SIETE del 

O 26 local número SIETE-A. Por el suroeste una linea 

> 27 recta de nueve metros setenta centimetros en sentido 

28 sureste a noroeste y que separa el local número 

 



SIETE de las terrazas y fachadas del Policentro. Por 

el noroeste una linea recta de ocho metros noventa 

centimetros en sentido suroeste Aa noreste y que 

separa al local número SIETE del local número OCHO, 

todo de conformidad con el plano que se adjunta para 

efecto de comprobación. AREA UTILs SETENTA Y NUEVE 

METROS CUADRADOS SETENTA Y CINCO DECIMETROS 

  

CUADRADOS.-— AREA COMUN: CUARENTA Y TRES METROS 

CUADRADOS DOS DECIMETROS  CUADRADOS.- AREA TOTAL: 

CIENTO VEINTIDOS METROS CUADRADOS SETENTA Y SIETE 

DECIMETROS CUADRADOS; —y, Cc) Inmueble constituido por 

una alícuota sobre el terreno en que se levanta, 

sujeto al Régimen de Propiedad Horizontal, el Centro 

  

Comercial denominado "POLICENTRO”, equivalente a 

CERO ENTERO TREINTA Y CINCO CENTESIOMOS POR CIENTO y 

el Local número OCHO de la Planta Álta del mismo 

Centro Comercial, tódi go Municipalz treinta y 

tres-sesenta y uno-ÁA-cero uno-C-diez. ORIENTACION Y 

LINDEROS DEL LOCAL NUMERO OCHO — Primer Piso.- El 

local número OCHO se encuentra circunscrito dentro 

de los siguientes linderos y dimensiones: Por el 

Noreste una linea recta de diez metros treinta 

centimetros que parte del vértice norte en sentido 

noroeste a sureste y que separa el local número OCHO 

del corredor de oficina, según planta de Policentro.- 

Por el Sureste, una linea recta de ocho metros 

noventa centimetros en sentido noroeste a suroeste y 

que separa el local número ocho del local número 

   



siete; por el Suroeste, dos lineas paraileles que se 

8 

describen así: Partiendo del vértice sur del local 

  

  

21 E 

3 número DCHO una recta de ocho metros setenta centime- 

- 4 tros en sentido sureste a noroeste que separa 

, 5 el local número OCHO de las terrazas y de aquí a dos 

6 metros setenta centímetros hacia el noreste, la otra | 

recta paralela a la anterior de un metro sesenta 

centimetros en sentido sureste a norceste que separa 

  

el local número DEMO de las terrazas del cine del 

Policentro. Por el noroeste dos lineas paralelas que 
  

describo asi: Partiendo del vértice oeste, del local 

número OCHO, una recta de dos metros setenta centíme-— 
  

  

    

A 

, : E, enn %, tros en sentido suroeste a noreste que separa 
" A o 

" AE os . . 
á ¡Pio “1 local número OCHO de las terrazas del Policentro 

  

      

     
   

  Po 7 sz 

  

vs 16 noroeste la otra recta paralela a la anterior de 

o 17 seis metros veinte centimetros en sentido suroeste a 

9 18 noreste, que separa el local número OCHO de las 

19 terrazas del Policentro, y de aquí aun metro 

20 sesenta centimetros hacia el noroeste, la otra recta 

paralela a la anterior de seis metros veinte centime- 
21 A 

22 tros en sentido suroeste a noreste, que separa el 

23 local número OCHO del local número OCHO-A, toda de 

  

24 conformidad con el plana que se adjunta para efectos ( 

ná | 

  

25 de comprobación. El bien inmueble sobre el que se 
] a cda boi 

- 26 levanta, sujeto al Régimen de Propiedad Horizontal, 

- 97 el Centro Comercial denominado  "POLICENTRO", está 

28 formado por el solar CERO UNO de la manzana CERO 

 



; SESENTA Y UNO-A, situado entre la Avenida Primera, 

Calle Diez y Avenida Diagonal San Jorge de la 

Ciudadela Nueva Kennedy de esta ciudad, identificada 

con el Código número treinta y tres cero sesenta y 

uno-A-cero uno y comprendido entre los siguientes 

linderos y dimensiones: Por el Noreste, Avenida 

Diagonal San Jorge, fhoy Avenida de la Prensa o de 

los Periodistas), con trescientos noventa y siete 

metros3 Por el Sur, Calle Décima, con doscientos 

setenta y cinco metros; Por el Deste, Avenida . 

  

Primera, con doscientos noventa y cinco metros. Todo 

lo que da una superficie total de CINCUENTA Y SIETE 

MIL METROS CUADRADOS. CONSTRUCTORA RIOFRIO €. LTDA. 

adquirió las alicuotas equivalentes a cero enteros 

treinta y cuatro centésimos por ciento y a scera 

enteros treinta y cinco centésimos por ciento 

correspondientes a los locales SIETE y OL£HO de la 

Planta Alta del Centro Comercial  —"POLICENTRO" por 

  

compraventa a la Compañia INMOTEC ECUATORIANA S. A., 

según escritura pública celebrada el veintidós de 

Octubre de mil novecientos setenta y nueve, ante el 

doctor Gustavo Falconi Ledesma, Abogado y Notario del 

cantón, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

mismo cantón el siete de Enero de mid novecientos 

ochenta. CONSTRUCTORA RIOFRIO C. LTDA. mandó a 

construir los locales número SIETE y OCHO de la 

Planta Alta del Centro Comercial denominado - 

"POLICENTRO" al señor Ingeniero Ramón Aráuz Aspiazu,  



con dinero de se propiedad, tal cono consta de la 

| == p06990%0 
, escritura pública de Entrega de Obra celebrada el 

A A E A A A A AS 

1 

    

    

   

   

        

   

     
   

   

    

   

    

   

    

   

    

   

2 

A A O O A A A 5 A 

4 nueve, ante el doctor Gustavo Falconi 

5 Abogado y Notario del cantón inscrita en el Registro 

6 de la Propiedad el siete de Enero de mil novecientos 
  

7 ochenta.  —1INMOTEC ECUATORIANA $S. A. adquirió un 

8 conjunto de alicuotas equivalentes al ochenta y cinco 
  

8) por cienta del referido inmieblie, por permuta 
A A A A A O A 1 A A 

      

  PP o O e 

11 constante de la escritura pública autorizada por el 
o 

A A 5 A 5 A 5 A 

  

PL z Abril de al novecientos setenta y ocho; inscrita en 

— A ul 

  

at O. Sel Registro de la Propiedad de este cantón el seis de 

” ul) 

. 16 Beneficencia de Guayaquil se reservó el quince por 

o dunio del mismo año, en la cual la Junta de 
PA 

  

  

. 17 ciento de las alicuotas del bien inmueble antes 
E 

A 5 5 5 A 5 5 1 5 5 5 5 5 
$ 18 descrito. Á su vezsy la Junta de Beneficencia de 

19 Guayaquil adquirió el referido lote de terreno, 
A 5 A O A E e A A A O A 5 5 A A 5 A A AP 

20] dentro de otro de mavor extensión denominado Hacienda 
A A A 5 O 5 ss A 5 5 A A A A A 

21 La Atarazana, situado al Norte y al Deste de la 

    

22 | ciudad de Guayaquil, cuyo dominio lo adquirió ao 

231 tenor_ de las escrituras públicas de Donación Y 

24 Compraventa, otorgadas a su favor por el doctor 

- 25 Francisco X. Aguirre Jado, ante los Escribanos 

  

_ 26 Públicos de Guayaquil don Francisco C. Hernández y 

o 27 don Santiago Vallejo, respectivamente. La escritura 

28| de Donación fue autorizada el tres de Enero de mil 
  

 



ochocientos noventa e inscrita el siete de febrero 

| del mismo año y, la de Compraventa, el veintiséis de 

r mayo de mil ochocientos noventa y seis e inscrita al 

día siouiente. INCORPORACION DEL INMUEBLE AL REGIMEN 

i DE PROPIEDAD HORIZONTAL PARA El EDIFICIO 

  

| "POLICENTRO".- Mediante escritura pública otorgada 
   

        

  

el Notario Décimo Séptimo de este cantón, 

abogado Gustavo Cañarte Arboleda, el veintiséis de 

Abril de mii novecientos setenta y ocho, inscrita en 

— el Registro Especial de Propiedad Horizontal, el 

  

seis de Junio de mil novecientos setenta y ocho, se 

( convirtió al Régimen de Propiedad Horizontal, luego 

de haberse expedido la Declaratoria Municipal de 

  

Propiedad Horizontal por parte del Alcalde Municipal 

  

de Guayaquil, comunicada en Oficio número cero 

quinientos noventa y uno, del dieciséis de Febrero 

de mil novecientos setenta y ocho, para promover 

  

: sobre dicho solar la construcción de un edificio 

destinado a Centro Comercial que se denominaria 

“POLICENTRO”.-— En esta escritura se protocolizó el ¿ 
i 
A Á A A 5 o O 5 a A o a 5 5 e A 5 A A 5 A 5 5 a a 

Reglamento de la Ley de Propiedad Horizontal, 

  

dictado por el Ejecutivo, el cual lo declara conocer 

  

PREDIOS DEL SENADO "PRESEN" S. A. y haber recibido 
A A A 5 5 a o o o 5 5 e 

una copia del mismo. En dicha escritura consta, 

  

además, la distribución de las alicuotas aprobadas 
  

por la Muy  llustre Municipalidad de Guayaquil.-— 

  

SEXTA: AVALUD.— En la Junta General de Accionistas 

de siete de Enera de mil novecientos ochenta y ocho, 

   



lus accionistas MARIA TERESA DE YAGUAL, PEDRO JOSE 

2 RUBIRA SANCHEZ, LUISA RIOFRID ALVAREZ e INGENIERO 

EDUARDO HIDALGO GRAY, conocieroa y aprobaron el 

  

Informe Fericial de avalúo, que forma parte del 

5 presente instrumento como documento habilitante, 

6 presentado por los peritos avaluedores, señores 

ingeniera Sonzalo Payardo Rivas GEunmzález Y 

    

Grqiitecto Milton Alvarez Arellano, desicuedos =n 

la JHhata General Extraordinaria de Aeccicnistas de 

fecra Enero cuatro de mii noveciortos cchenta y 

. 

och. de: los bi=snes aportados pur 21 señor 

  

fArniitecto don NELSON RIOFRIO ALVAREZ y la Compañía 

AURUM E>, CONSTRUCTORA RIOFRIO C. LTDA., tal conc consta a 
* 

4 NN 6] . * 
* - "Vil: YY continuación. Uno.—- El bien de propiedad del señor 

        

Y 

.r/ pa 
o € PLAY_ 7 Arquitecto NELSON RIOFRID ALVAREZ, consistente de 

- “nd AAA 

nn 181 /. un vehiculo, cuyas caracteristicas son: Clase y 

“ 17 tipo de vehiculo: Jeep S-W/Blazer; Marcaz Mitsubishi; 

18 Año: mil novecientos ochenta y siete; Motor: 

9 19 cuatro-6- cincuenta y Ccuatro-JH-seis ocho siete 

j 
¿ 20 cinco; Serie Dicero cuarenta y siete-WHjcuatro 

E 21 cinca cera siete nueve ocho; - Colors Azul; Placa: 

22 G-ciento veintiséis mil ciento catorce, avaluado en 

23 CUATRO MILLONES DE SUCRES. Dos.— Los bienes de 

24 propiedad de la Compañia CONSTRUCTORA RIOFRIO C. 

de 25 LTDA. consistente de: a) El vehículo Jeep S-W/Blazer , 

- po 26 Marca: Chevrolet Motors dos uno' dos seis cinco 
fa 

1 

; ” 27 siete; Color: Cremas Series cuatro cuatro cinco 

28 cuatro cera nueve siete; Modelo: mil novecientos 

 



O
 

achenta y cuatro Placa: Eciento diecisiete mil 

  

    

  

     

  

    
     

   

    

   

  

_— — 

quinientos noventa Y cuatro, avaluado en 
L —Á 

SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SUCRES. bb) El inmueble 

constituido por una alícuota sobre el terreno en 
LE A 

que se levanta, sujeto al Régimen de Propiedad 

Horizontal, el Centra Comercial denominado 

  

  

/ "POLICENTRO”, equivalente a cero enteros treinta y 
A A A A e o 5 5 5 o O 5 5 5 1 5 a A A 5 

A A A 5 O e 5 5 A 5 5 5 5 e A 5 5 

| cuatro centésimos por cienta velo local SIETE de 

la Planta fÁlta del mismo Centro Comercial, Código 
A A 5 5 5 A 5 5 5 e o o 5 5 a 

Municipal: treinta y tres—-sesenta y una-ÁA-cero una—E- 

  

  

. 

pcha, avaluado en DOS MILLONES  —EUATROCIENTOS 
  

      

     

      

     

    

   
     

    

   
    

   

    

   

  

    

VEINTICINCO MIL. TRESCIENTOS DIECINUEVE —SUCRES CON ) 

| SESENTA Y UN CENTAVOS. Cc? El inmueble constituido por 

  

      

   
  

una alicuota sobre el terrena en que 
A 

se levanta, 

sujeto al Régimen de Propiedad Horizontal, el 

  

Centro Comercial denominado "POLICENTRO", equivalente 

a cero enteros treinta y cinco centésimos por ciento 
  

y el local OCHO de la Planta fiita del mismo Centro 
A 

Comercial, Código Municipal: treinta y tres-sesenta y 
E E E A O RE O O E O 

3 ano-fcerao uno-Eodiez, awaluado en DOS MILLONES 

4 CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SUCRES. 

2 El avalúo total del bíen de propiedad del señor 
A 

frquitecto NELSON RIOFRIO ALVAREZ: asciende a CUATRO 
  

MILLONES DE SUCRES y el avalúo total de los bienes de 
A A 5 5 A o 5 PF 5 A A 5 A cr 

propiedad de la Compañla CONSTRUCTORA  —RIOFRIO CE. 

$4
 LTDA. asciende a CINCO MILLONES SEISCIENTOS 

  

CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE SUCRES 

    

CON SESENTA Y UN  CENTAavas. Coma. consecuencia 

  A
R
A
N
A
 AS
 

   



  

E 

17 

18 

22 

23 

24 

25 

26 

217 

28 

ar Sima “grehiculos, las alícuotas de terreno y los Locales 

4 

de ese avalúo, los accionistas declararon que 

      
   

estady 09 responderán solidariamente frente a la € 

   
| 

O 

bienes aportados. SEPTIMA: APORTE Y TRANSFERENCIA DE | 

A 
DOMINIO.- El señor Arquitecto NELSON RIOFRIO ALVAREZ, 

  
  

   

    

   
   

    

      

    
      
    

    

   
    

   
     

    

por sus propios derechos, Y CONSTRUCTORA RIOFRIO C. 

LTDA., debidamente representada por su PFresidente 

Ejecutivo y Gerente General, señor Arquitecto NELSON 
  

RIOFRIO ALVAREZ y doña MARIA TERESA MARTINEZ DE 

RIOFRIO, respectivamente, declaran que transfieren en 

forma irrevocable y sin reservasrse derecha alauno. a 

favor de PREDIOS DEL SENADO "PRESEN" S. A., los 

a A A 

"a 
z níímero SIETE y OCHO, Planta Alta del Centro Comercial 

  

bd Y 
—) Xdenominado "POLICENTRO", descritos en la cláusula 

A _ 4 A 

, ” próxima anterior. Declaran que mediante estos aportes 
      

A 5 A A A A 

el aumento de capital de PREDIOS DEL SENADO "PRESEN" 

  

elo avalúo de sus bienes, hecho par los Feritos 

Avaluadores Ingeniero Gonzalo RBayardo Rivas bonzález 

y fGrquitecto Milton Alvarez _ frellano, debidamente 

designados para tal efecto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañla de 

fecha cuatra de Enero de mil novecientos ochenta y 

ocho. Declaran, también. que las bienes que aportar:. 
A A 5 5 5 5 5 5 

excepción necha de la hipoteca de que enseguida se 

habla, están exentos de todo gravamen a limitación



de dominio, no obstante lo cual, quedan obligados al 

saneamiento en los términos de Lev. Los gastos de 

transferencia son de cuenta de los aportantes. 

OCTAVA: —ACEPTACION.-— El señor Arquitecto NELSON 

RIOFRIO ALVAREZ, por los derechos que representa en 

  

| su calidad de Presidente de PREDIOS DEL SENADO 

"PRESEN" S. A., declara que acepta los aportes y las 

    

    

transferencias de dominio Que, a favor de su 

      representada y en pago de las acciones que han                        

suscrito en el aumento de capital de la misma, 

efectúan en esta escritura pública el señor Arauitec- 

to NELSON RIOFRIO ALVAREZ y la Compañia EDNSTRUCTORA 

RIOFRIO €. LTDA. NOVENA: —HIPOTECA.-— La alícuota de 

terreno de cero enteros treinta y cuatro centésimos 

por ciento y el local número SIETE, Planta flta y la 

alicuota de terreno de cera enteros treinta y cinco 

| centésimos por ciento y el local número OCHO, Flanta 

A 

Alta del Centro Comercial  —"POLICENTRO", descritos en 

| los literales by cc) de la cláusula Puinta de esta 

| escritura, se encuentran gravados con Primera 

  

Hipoteca a favor del Banco del Pacifico $. A., 
1 

| caucionando un préstamo de amortización gradual por 

  

! DOS MILLONES CIENTO CUARENTA MIL SUCRES que concedió 

dicho Banco a la Compañia CONSTRUCTORA RIOFRIO C. 

LTDA., según consta de la escritura pública autoriza- 

¡ da por el doctor Gustavo Falconi Ledesma, Abogado y 

y Notario del cantón, el veintidós de Octubre de mil | 

| novecientos setenta y nueve, inscrita en el Registro 

   



de Gravámenes del Registro de la Propiedad el siete 

de Enero de mil novecientos ochenta.-— cA0AÑEO +1 

  

  

SEGUNDO: AUTORIZACION Y SUSTITUCION DE DEUDOR 

HIPOTECARIO. - PRIMERA: fUTORIZACION. — El señor 

ingeniero RAFAEL CUESTA ALVAREZ, en su calidad de 

Vicepresidente del BANCO DEL PACIFICO S. A., 

interviene en la celebración de esta escritura, para 

declarar que su representado autoriza a la Compañia 
A 

CONSTRUCTORA RIOFRIO C. LTDA., la aportación para la      

integración del capital social de la Compañia PREDIOS 
  

DEL SENADO "PRESEN" S. A.y de las alícuotas de 
  

terreno y los locales números SIETE y OCHO, Planta 
E 

  

"€ 
oa. "da 

. 16/ 

17 

18 

$ , 
20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27| 

28 

      
   

  

   

.% Alta, del Centro Comercial "POLICENTRO" afectos al 

zo A 
+: pravamen hipotecario, con emisión de cédulas 
ml 

Y 
SS hipotecarias por DOS MILLONES CIENTO CUARENTA MIL 

     

     

  

      

      

  

   
   

   
    

SUCRES, constituido a favor de dicho Banco, mediante 

escritura pública Celebrada el veintidós de Dctubre 

de mil povecientos setenta y nueve, autorizada por el 
      

doctor Gustavo Falconi Ledesma, Abogado y Notario del 
O   

Eantón e inscrita en el Registro de la Propiedad del 
A O O 

  

cantón Guayaquil, el siete de Enero de mil 

novecientos ochenta, sin que esta autorización 
NS 

implique liberación de hipoteca a favor de PREDIOS 
A A A 5 A a 

DEL SENADO "PRESEN" Ss. A. sobre las alícuotas de 
O O   

terreno y los locales números SIETE y OCHO, Planta 

Alta del Centro Comercial denominado "POLICENTRO", | 

aportados. SEGUNDA: SUSTITUCION DE DEUDOR | 

  

HIPOTECARIO. - PREDIOS DEL SENADO "PRESEN" S. A., por 
A A o 5 o 5 5 cm



De
 

la interpuesta persona de su Presidente y 

representante legal, señor Arquitecto NELSON RIOFRIO 

ALVAREZ, expresamente declara que se sustituye a 

favor del BANCO DEL PACIFICO S. A., en el carácter de 

deudora hipotecaria, en relación con el contrato de 

préstamo hipotecario con emisión de cédulas por DOS 

MILLONES CIENTO CUARENTA MIi SUCRES, cuyo saldo a la 

fecha es de SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN- 
Po 

TOS DIECINUEVE SUCRES CON SESENTA Y UN CENTAVOS, 
A A A a 5 A pi 

_ CON SESENTA Y UN CENTAVOS, que constituye el capital 

  

constituye en deudora del BANCO DEL  PAEIFICO S. A. 

Compañia CONSTRUCTORA RIOFRIO C. LTDA., según la 

escritura pública de veintidós de Octubre de mil 
  

novecientos setenta y nueve, celebrada ante el 

doctor Gustava Falconi Ledesma, Abogado y Notario 

del cantón, debidamente registrada e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón GBuayaquil, el 

siete de Enero de mil  povecientos ochenta. Par 

consiguiente, PREDIOS DEL SENADO "PRESEN" S. A., se 
  

y se obliga a pagarle a éste la cantidad de SEISCIEN- 

TOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE SUCRES 

reducido a Diciembre treinta y uno de mil novecientos 
  

ochenta y siete de lo adeudado, en relación al 

Contrato de Préstamo por DOS MILLONES CIENTO CUARENTA 

MIL SUCRES, correspondiente a la escritura pública de 

veintidós de Octubre de mil novecientos setenta y 

nueve, renunciando, como en efecto renuncia, a 

   



1 cualquier beneficio de orden y excusión. cualquier 
  

   

          
   
   

  

   

Ley, excepción a derecho que pueda favoraecerla. . 

A AAA aro PA 

o 
| 

a 

igual forma declara PREDIOS DEL SENADO "PRESEN" E S. 
A A A A A A A e mn 

  

A., que acepta para si todas y cada una de las 
  

obligaciones y estipulaciones contenidas en las 
    

  

cláusulas contractuales de dicho Sontrato de préstamo 
    

de amortización gradual com emisión de cédulas e 

hipoteca, celebrados entre el BANCO DEL PACIFICO S. ' 
A o e e A e A A e ol 

    

A. y la Compañia CONSTRUCTORA RIOFRIO €. LTDA., y que 

se sustituye en todas y cada una de las obligaciones 
A A A A e A A e a HA A A A y 

  

contenidas en dicho contarto de amortización gradual 
A e     A O A A A 

4   e hipoteca que declara conocer, asi como la Tabla de 
        Amortización Sradual que consta en dicho Contrato. De 

  

  

    

    

  

  

  

     
   

   
  

      

    

      

    

, AU € AAA AAA 50 EÓA(A<AAA AA A A A A A 

es £ 
o s., manera especial y señaladamente, PREDIOS DEL SENADO | 

e A A A 5 5 A A A 

, « z + 2 | 

a z <= * "PRESEN" S. A, declara gue queda vigente la hipoteca 
a a e e A A A A A A A A A A A a 

e Ey xx | 
A "706 a tavar del BANCO. DEL PACIFICO 3. A de las alícuotas | 

- de terreno y los locales números SIETE Y OCHO, Planta 

$ 18 Alta del Centro Comercial denominado "POLICENTRO", Mi 
A A a ¡qu 

19 materia dabjeto de la presente aportación. Por otra | 
€ _____ A A EE AA 

20| parte, el BANCO DEL PACIFICO S. A., por la interpues- 
_Í Á  _ _ _ _»>-x_oE oo 

| 
21 ta persona de su Vicepresidente señor ingeniero ! 
A os, A A A 

22 RAFAEL CUESTA ALVAREZ, deja constancia que acepta, 

23 para su representado, la sustitución de deudora 

34 hipotecaria en 105 términos aquí mencionados. ' 
A o A (E A A O 5 1 A A A A A Cr A A A A A A A A A e o mon ir aaa 

- 205 CONSTRUCTORA RIDFRIO E. LTDA. , debidamente 
€ Ñ_ RU — A A A A A A A A A 

: nl representada por el señor Arquitecto NELSON RIOFRIO 
  

ALVAREZ y la señora MARIA TERESA MARTINEZ DE RIOFRIO, 
    

en sus calidades de Fresidente Ejecutivo y Gerente 
  

e- 

4 

a



Seneral, respectivamente, declara que acepta que 

  

PREDIOS DEL SENADO "PRESEN" S. A. se sustituya en las , 

| obligaciones que mantiene con el BANCO DEL PACIFICO 

| £S. A., según la escritura pública del veintidós de 
a 

Octubre de mil novecientos setenta y nueve. TERCERA: 

    
    

i INSCRIPCION.- Esta escritura pública sel inscribirá 
  

en el Registro de Gravámenea del Registro de la 

Propiedad del cantón Guayaquil, acto para el cual se 
  

autoriza y faculta al señor Notario o a quien por si 

o por interpuesta persona de su confianza realizará 

  

| dicha diligencia. CUARTA: PAGO DE GASTOS.- Serán de 
A o A A 

cuenta de la deudora hipotecaria los gastos 

notariales y de registro de esta escritura, los 

honorarios del abogado que estudie el título y 

a q , 
elabore la minuta, los impuestos correspondientes a 

  

| la operación, y todos los demás gastos inherentes a 

ésta. DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se insertarán como - 

tales al final de esta escrituras Unoc.- El 
rn 

  

L nombramiento de Vicepresidente del BANCO DEL PACIFICO 

i 

L S. Á. extendido por el Directorio del Banco a favor 

del señor Ingeniera RAFAEL CUESTA ALVAREZ. Dos.- 

| Copia de la parte pertinente del Acta de la sesión de 

    
      

        
    

Directorio del BANCO DEL PACIFICO S. A. autorizando 

: la sustitución de deudor hipotecario. Tres.-— 
A 

Hambramientos de Presidente Ejecutivo y Gerente 
' 
  

General, otorgados por CONSTRUCTORA RIOFRIO C. LTDA. 

            | señora MARIA TERESA MARTINEZ DE RIDFRIO,



1 respectivamente.  —Cuatro.- Acta de Junta —beneral 
  

      

O0igO? 1 2 Extraordinaria de Accionistas de PREDIOS DEL. NABW O Y 1 

Bi "PRESEN" S. A., de cuatro de Enero de mil movecien | 

       
   
   

    

      

  

   

   

         

  

    

4/ tos ochenta y ocho.- Cinco.- Informe Pericial de 

5 avalúo, presentado por los señores Ingeniero Gonzalo 

6 _Siayardo Rivas González y Arquitecto Milton Alvarez 
      

Sreliano, debidamente designados _ por _ la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de fecha Enero 

a cuatro _ de mil novecientos achenta ochoa. Seis.- 

cta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 
    

  

A A A A 

  

A Nombramiento de Presidente otorgado por PREDIOS DEL 
e , y 

- a? sosa > y 
Is 14 a SENADO "PRESEN" _ S. A. a favor del señor Arguitecto 

FE E 
1. 4% J065|| * "NELSON  RIOFRIO ALVAREZ. Ocho.- Declaración de 

- "a o» 

. A, As 
* or opiedad Horizontal dictada por el Alcalde de la 

" 17 vs istre Municipalidad de Guavaquil.— ABOGADO 

% 181 RAFAEL FINO RUBIRA, — Registro número quinientos _ 

19 setenta v cinco. HasTa. AQUI LA MINUTA. - DOCUMENTOS 

20 HAB ANTES: "ACTA D JUNTA NERAL EXTRAORDINARIA 

21 DE ACCIONISTAS  p A COMPARIA PREDIOS DEL SENADO 

22 , o | 
ER NM” A.— En a dad de. Gruasyequil, ados oo. . 

23 - 
Ñato das del mes. de. Enero. de mil naveciepotos 

24 cchenta ocho, se reúne la Junta General Extraordi-— — 

- 25 naria de ficcionistas de la Compañia PREDIOS DEL 

o 26| JENADO "PRESEN" S, AM, enla Oficina número siete y 

” 27 
- ocha de la Planta Alta del Centro. Comercial 

28 "EQLUICENTRO”, al tenor de lo dispuesto en el artículo ay 

11



doscientos ochenta de la Lev de Combañlias vioente. 

“3 

Siendo las diez horas, el Presidente, señor ÁArquitec- 

to Nelson Riotfrio Alvarez, ordena a la Secretaria -— 

Gerente, señora María Teresa Martinez-Villalba de 

Riofrio, que cumpla con lo que dispone el articulo 

doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañias y que 

proceda a dar lectura de la llista de accionistas 

concurrentes. La Secretaria forma el expediente del 

que habla el artículo veintitrés de la Resolución 

doce mil cincuenta y cinco dictada por la señora 

' Superintendente de Compañias, publicada en el 

  

Registro Oficial número trescientos sesenta y seis 

del once de Noviembre de mili novecientos ochenta y 

dos, abriéndolo con la lista de los asistentes, con 

¡ la constancia de las acciones que representan, el ? 

| valor pagada por ellas y los votos que les correspon- » 

den. Ácto seguido, da lectura a la lista de accionis- 

tas concurrentes, resultando que asisten los siquien- 

  

tes: Arquitecto Nel son Riofrio Alvarez, con 

cuatrocientas noventa y seis acciones ordinarias y 

nominativas de la Serie Á de un mil sucres cada una 

de ellas, pagadas en un cien por ciento, con derecho 

a cuatrocientos noventa Y seis votos; María Teresa de    

      

        Yaqual, con una acción eardinaria y nominativa ue la 

serie ÁA de un mil  sucres, pagada en un cien por 

' ciento, con derecho a un voto; el señor Pedro José 

  

Rubira Sánchez, con una acción ordinaria y nominativa - 

de la serie A de un mil sucres, pagada en un cien por



ciento, con derecho a un votoz Luisa Riotrio Alvarez, 

OJO 
con una acción ordinaria y nominativa de la serie Á 

  

de un mil sucres, pagada en un cien por ciento, con 

derecho a un voto €e, Ingeniero Eduardo Hidalgo 

Grau, con una acción ordinaria y nominativa de la 

serie A de un mil  sucres, pagada en un cien por 

  

    7 ciento, con derecho a un voto. Todos los accionistas 

ser! Ma 7 

dlica del Ecuador 8 reunidos representan quinientas acciones ordinarias 

9 y nominativas de la serie Á de un mil sucres cada 

10 una de ellas, o sea un capital de RBuinientos Mil 

ze 

11 Sucres, Qque es la totalidad del capital social 

121. suscrito y pagado. Los accionistas, por unanimidad, 

General. Comprobado el 

  

- yw E 
>=: a 

- y xr + 

4* 14 ” guórum legal, el Presidente declara formalmente 
K , EN, H 

Fa A constituida la Junta General. La Junta SGSeneral, por 
. AE, 

" 16 unanimidad, se reune con el cbjeto de tratar acerca 

N 17 del nombramiento de peritos avaluadores para los 

a 
bienes de propiedad del señor Arquitecto Nelson 

Riofrío Alvarez y los bienes de propieded de la 

Compañia CONSTRUETORA RIOFRID €. LTDA., quien por 

intermedio de sus representantes legales, 

Arquitecta Nelson Riofrío Álvarez y señora Maria 

  

Teresa Martinez de Riofrio, en sus calidades de 

24 Presidente Ejecutivo Y Gerente General, 

respectivamente, ha manifestada su deseo de 

intervenir en el futuro aumento de capital de la 

Compañia, y que son los que constan a continuación: 

Uno. El señor Arquitecto Nelson Riofrio Alvarez es  



propietario de un vehículo, Cuyas caracteristicas 

son: Clase y tipo de vehículo: Jeep SW/Blazer; 

Marca: Mitsubishiz Año: mil novecientos ochenta y 

siete; Motor: cuatro-6-cincuenta y cuatro-JH-—seis 

, ocho siete cincoy Serie: DL—cera cuarenta y 

, siete-WHIJ-cuatroa cinco cero siete nueve ochaz Color: 

. Azul Placa: G-ciento veintiséis mil ciento catorce.- 

Dos.- La Compañia CONSTRUCTORA RIOFRIO €. LTDA. es 

   
propietaria de: a) Un vehiculo Jeep S-W/Blazer,        

   
   

  

Marca: Chevrolet; Motor: dos uno dos seis cinco 

  

sietez Color: Crema; Serie: cuatro cuatro cinco 

          
    

    

     

cuatro cero nueve siete Modelo: mii  novecien- 

tos ochenta y cuatro; Placa: G-ciento diecisiete mil 

quinientos noventa y cuatro b) Inmueble constituido 

4 

por una alicuota sobre el terreno en que $e levanta, 

sujeto al Régimen de Propiedad Horizontal, el Centro 

Comercial denominado "POLICENTRO", equivalente a - 

cero enteros treinta y cuatro centésimos por ciento 

  

y el Local Siete de la Planta Alta del mismo Centro 

Comercial, Código Municipal: treinta y tres-sesenta 

y uno-A-cero  uno-L-cero ocho; Ys c) Inmeble 

constituido por una alicuota sobre el terreno en que 

  

se levanta, sujeta al Régimen de Propiedad 

Horizontal, el Centro Comercial denominado *POLICEN- 

TRO”, eugivalente a cero enteros treinta y cinco 

centésimos por ciento y el Local Ocho de la Planta 

Alta del mismo Centro Comercial, Código Municipal: 

i 
treinta y tres-sesenta y uno-ÁA-cero uno-£-diez. Tras



breve discusión del asunto puesto a consideración de 
  

1 

lcs presertes, la Junta General, con la enclución Je 
2 OD: 1 4 

3 señor Arquitecta Nelson Riofrío fMlvarez, Jecude 

4 nembrar como Feritos AÁvaluacores a los seño es 

”- 5 Ingeniara Gonzalo Bayardo Rivas González y Aquitecto 

.. 6 Milton Alvarez frellano y por consiguiente eutoriza 

al Fresidente señor Arquitecto Nelson Riofrioa Alvarez 

    

       

   

  

   
       

para que les haga conocer tal designación y les 

solicite la presentación de su inforae centro de ins 

próximos dos dias, de canera que Za prozina Junta 

Na habiendo otro asunta corstante en el     los Peritos. 

», de receso para la redacción del acta. PFeinrstalada la 

sesión, la Secretaria da lectura del acta, la misma 

que es aprotada por uimnanimidad y “irmada por todos 

locos presentes, y la Presidencia levanrta la sesión a 

las doce horas de la misma fecha. "FIRMADO: Aerqui tec— 

  

21 to Nelson Riofrío Alvarez, Presidente; María Teresa 

Martinez — Villalba de Riofrio, Gerente-Secretaria¡ 

Arquitecto Nelson Riotrío Alvarez; Maria Teresa de 

Yagual3 Pedro José Rubira Sánchez; Luisa Riofrio 

oríginal que reposa en el Libro de Áctas de la 

22 

23 

24 

25 5 Es Ingeniero Eduardo Hidalgo Grau.”.- 

28 

27 

2   Compañia.- María Teresa Martínez-Villalba de Riotrio.  



GERENTE  — SECRETARIA".— "ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PREDIOS w 

    

3 DEL SENADO “PRESEN” S. A.— En la ciudad de Guayaquil, 

1 a los siete dias del mes de Enero de mil novecientos - 

; crenta Y Doha, se reúne la Junta General . 

; Extraordinaria de Accionistas de la Compañia PREDIOS 

/ DEL SENADO "PRESEN" S. A., en la Dficina número siete 

t v ocho de la Flanta flta del Centro Comercial 

  

) "PDLICENTRO", sel tenor de lo dispuesto en el e«rtículo 

y doscientos ochenta de la Ley de Compañias vigente. 

Siendo las diez horas, el Presidente señor rguitecto 

  

  

  

, Nelson Riofrio Alvarez, ordena e la Secretaria-Deren- 

te señora María Teresa Martinez-Villalba de Riofrio, 

; que cumpla con lo que dispone el artículo doscientos 

¿ nehenta y uno de la Ley de Compañias y que proceda E 

dar lectura de la li= E accionistas concurrentes. 

        

! a ka Secretaria forma el expediente del gue habla *el .* 

l 3 artículo veintitrés de la Resalución doce mil 

3 _ cincuenta Y cinco cictada por la señora | 

: 0 o Superintendente de Compañias, publicada en el 

9 _ Registro Dficial númera trescientos sesenta y seis 

2 cel once de Noviembre de mil_ novecientos ochenta y 

3 _ des, abriéndolo con la lísta de los esistentes, con 

| 4 Ml la constancia de las acciones aue representan, el 

E valor pagado por ellas y los votos que les correspan- : 

: 
ox den. Scto seguido, da lectura a la lista de - 

accionistas concurrentes, resultando que asisten los 

sinuientes; frauitecto Nelson Riofrío Alvarez, de  



  

nacionalidad ecuatoriana, con cuatrocientas noventa y 

  

        

  

   

   

1 

2 seis acciones ordinarias y nominativas de dar PAPA 

3 de un mil sucres cada una de ellas, pagadas en un 

4 cien por ciento, con derecho a Cuatrocientos noventa 

5! y seis votos: Maria Teresa de Yagual, de nacionalidad 

6 ecuatoriana, con una acción ordinaria y nominativa de 

RIA VIGE 7 la serie Á de un mil  sucres, pagada en un cien por 
: S, SEPTIMA y 

    

alica dei Ecuador 

  

ciento, con derecho a 
    

un voto el señor Pedro Jusé 
      

  

     

    

    Rubira Sánchez, de nacionalidad ecuatoriana con una 

acción ordinaria y nominativa de la serie Á de un mil 

          
   

sSucres, pagada en un cien por ciento, con derecho a 
         

     
                   

   

   

un votos Luisa Riofrío Álvarez, de nacionalidad    
         

    

    
   

con una acción ordinaria y nominativa 

     pagada en un cien 

             

    

   
      

or ciento, con derecho a un voto; e, Ingeniero 

     

    

Eduardo Hidalgo Srau,    de nacionalidad ecuatoriana, 

con una acción ordinaria y nominativa de la serie A    
              

  

   

  

18    de un mil sucres, pagada en un cien por ciento, con 

     
    

9 derecho a un voto. Todos los accionistas reunidos 1 

20 representan quinientas acciones ordinarias 

nominativas de la serie Áde un mil sucres cada una 21 

22 de ellas, o sea un capital de Quinientos Mil Sucres, 

23 que es la totalidad del capital social suscrito y 

24 pagado. Los accionistas, por tmanimidad, aceptan 

” 25 constituirse en Junta General. Comprobada el quúrum 

a 26 legal el Presidente declara formalmente constituida 

o 27 la Junta General. La Junta General, por unanimidad, 

28 se reune con el objeto de tratar acerca dez Uno.- El 

14



w
e
 

a ento de 

o LA 

KO ==, 

A 

CUA a a 

md. CA 

Ñl E 

omnes EMP] 2 

E - G 

capital de (QUINIENTOS MIL SUCRES A NUEVE 

[ROCIENTOS SETENTA _ Y TRES MIL SUCRES:+ 

ecisión de los accionistes, Maria Teresa 

hez Luisa Riotfria 

naseniero " «le dai ga Grau, de , 

PAE at ” mitos A e qe e o ro 

3 a 7] = 13£ aim SS a ED] Tb 1421. 134. 

a a BE LE FLan = E dE 

   



Compoñia, pos reforma del ARTICULO BUINTO.-— Despues de 

A — r 6069901 6 
haber discutido los puntos puestas a cousideración de 

  

     

   
   

                

    

  

   

     

    

    

   
   

    

  

   
   

      

   

  

los presentes, la Junta Generali, por  unarimidad, 

  

A o A e 5 1 

resuelve: Una.— Aprobar el aumento de capital de la 
A 5 A A   

CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MiL.  SUCRES, 

emitirse al efecto OCHO MIL NOVECIENTAS SETENTA Y TRES 

acciones ordinarias y nominativas de la serie B de Un 

Mil Sucres cada una de ellas.-— Dos.- Aceptar la renuncia 

de los accionistas, Maria Teresa de Yagual, Pedro José 
  A   

Rubira Sánchez, Luisa Riofria Alvarez e Ingeniero 7 
        

      

     

     
    

     

  

   

     
     

   

   
    

        

   

    

Sim Edfsardo Hidalgo Grau, a suscribir el aumento de capital 
  

  

  

  

  

  

    

    

  

    

  

  
  

  

  

  

LL AA ARA — _ __ —_u——_—m— qQ_ _— _—_—_—___———_——— 
<= - : e 
a 13 fatordado. Tres.- Aceptar la decisión de los Accionistas 

+ : _ _ 
se a - 

eg a el sentido de que intervengan en el presente fumento 

15| de Capital el señor Arquitecto Nelsor Riofrío Álvarez y 

- . 16 la Compañia CONSTRUCTORA RIOFRIA C. ¿£TDA. —£uatro.- 

” 17 Aprobar, con la exclusión de los votos del señor 

18 Arquitecto Nelson Riofrío Álvarez, los aportes que 

19 realizarán el señor Arquitecto Nelson Rioftrio Alvarez y 

20 la Compañia CONSTRUCTORA RIOFRIO £. LTDA., a saber: El 

21 señor Arquitecto Nelson Riofria Álvarez aporta un 

: 20 vehículo de su propiedad, cuyas caracteristicas son: 

E 23 Clase y tipo de vehículo: Jeep SW/Blazer;z 

: 24 Mitsubishi Año: mil novecientos ochenta y siete; Motor: 

£ 

Eo. 26 cuatroG=cintuenta y  cuatroa-JHseis cacho siete cinco: 
bo €qIógIAAA A A 

F 26 Serie: Di-ocera cuarenta y siete-WHIi-cuatro cinco cer 
A A A 

a 27 siete nueve ocho; Color: fzulz Placa: Beciento 

28 veintiséis mil ciento catorce. -— CONSTRUCTORA RIOFRIO E. 

   



LTDA. aporta: a) Un vehiculo Jeep S-W/Blazer, Marca: 

  

Chevrolet; Motor: dos uno dos seis Cinco siete; Color: 

i
w
 

Crema3 Seriez cuatro cuatro cinco cuatro cero nueve 

“e
 

  

1 siete Modelo: mil novecientos ochenta y Cuatro; Placa: 

G-ciento diecisiete mil quinientos noventa y cuatro; b) 

E
 

Inmueble constituido por una alícuota sobre el terreno 

d
i
 

7 en que se levanta, sujeto al Régimen de Propiedad 

  

z Horizontal, el Centro Comercial denominado "POLICENTRO", 

¡y equivalente a cero enteros treinta y cuatro centési mos 

  

! fentro Comercial, Código Municipal: treinta Y 
Ps 

  

, tres-sesenta y un-A-cera uno-£-cero ocho; y, Cc) Inmueble 

constituido por una alicuota sobre el terreno en que se 

levanta, sujeto al Régimen de Propiedad Horizontal, el 

Centra Comercial denominado "PDLICENTRO", equivalente a : 

; cero enteros treinta y cinco centésimos por ciento y 

? el Local Ocho de la Planta Alta del mismo Centro » 

  

3 Comercial, Código Municipal: treinta y tres-sesenta y 
A PX e O A A A A 5 A 5 A A O 5 a A A O o o e 

    

9 undá-cero uno-C-diez. Cinca. - Aprobar, con la 

30 exclusión de los votos del señor Arquitecto Nelson 

297 Rioftrio Alvarez, el avalúo de los bienes que aportan 
¿ PP”. 

: ? el señor Arquitecto Nelson Riofrío Alvarez y la 

3 Compañia CONSTRUCTORA RIDFRIO C. LTDA. —constantes 

  

4 del Informe Pericial presentado por los Peritos 

¿5 Avaluadores, señores Ingeniero Gonzalo Bayardo Rivas 

González y Brquitecto Milton Alvarez Arellano, . 

debidamente designados para tal efecto por la Junta 

  

General Extraordinaria de ' Accionistas de fecha Enero  



cuatro de mail novecientos ochenta y aUcho, y que se 

detallan a continuación: Uno.- El bien de rear 
2¡- 

3 del señor Arquitecto Nel son Riotfrio Alvarez 

4 consistente de un vehiculo: Jeep S-W/Blazer3 Marca: 

5 Mitsubishiz Año: mil novecientos ochenta y siete; 

6 Motor  —cuatro-G—cincuenta y cuatro-JHoseis ocho 

7 siete cinco; Serie: DiL—cero cuarenta y 

ESA, TIM 
ide Ecuador 8 siete WNHJ-—cuatro cinco cero siete nueve ocho: Color: 

Azul; Placa: Gciento veintiséis mil ciento catorce, 

avaluado en CUATRO MILLONES DE  SUCRES3  —Dos.— Los 

bienes de propiedad de la Compañia CONSTRUCTORA 

  

RIOFRIO C. LTDA. consistente de: a) El vehículo Jeep 

  

9 S-0/Blazer y Marca: Chevrolet3 Motoraia dos uno dos 
2 

is cinco siete: Color: Crema; Serie: cuatro cuatro 

  

" as Ginco cuatro cero nueve siete; Modelo: mil novecien—- 
ed qe 

- > 1, tos ochenta y cuatro; Placa: G-ciento diecisiete mil 

” 17 quinientos noventa y cuatro, avaluado en SETECIENTOS 
» A 

18 TREINTA Y SEIS MIL SUCRES; b) El inmueble constitui- 

19 do por una alícuota sobre el terreno en que se 

20 levanta, sujeto al Régimen de Propiedad Horizontal, 

21 el Centro Comercial denomi nado "POLICENTRO”, 

22 equivalente a cero enteros treinta y cuatro centési- 

23 mos por ciento y el Local número Siete de la Planta 

Alta del mismo Centro Comercial, Código Municipal: 

- treinta y tres-—-sesenta y uno-A-cero uno-L-cero ocho, 

. 26 avaluado en DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO 
     

o 27 MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE  SUCRES CON SESENTA Y UN 

28 CENTAVOS: y, cc) El inmueble constituido por una 

16



alicuota sobre el terreno en que se levanta, sujeto 
IA qq q A A A A q _ q A OA AA PP rr rr 

| 

| al _ Régimen de Propiedad Horizontal, el Centro    
   

  

   

  

Comercial _ denominado "POL ICENTRO" uivalente a 

| 
L cero enteros treinta y cinco centésimos por ciento y 

; 
1 

el Local número Ocho de la Planta Álta del mismo 

Centro Comercial, Código Municipal: treinta y 

——tres-sesenta Y  uoocA-cero  tuno-f-diez,  avaluado en 
  

propiedad del señor Arquitecto Nelson  Riofrio 

_ _flvarez asciende a CUATRD MILLONES DE SUCRES y el 
  

| avalúo total de los bienes aportados por la Compañía _ 

. bienes aportados. Siete.- Aceptar la sustit:..ión 

hipotecaria. que se opera mediante el aporte de 

  

——SONSTRUETORA RIDFRIO €, LTDA. a favor de PREDIOS DEL. 

SENADO "PRESEN". S. A... quien a partir. de este acto se.    

   

   

   

alicuotas de terreno en que se levanta, sujeto al 

— Régimen de Propiedad Horizontal, el Centro Comercial 

$ 1 me tn nl allen z ero en a 

   



3 cinco centésimos por ciento centésimos por ciento y 

     

               
   

el Local número Ocho, Planta Alta, y en deudora del 

  

  

             
  
  

  

A.      
     
           

  

PACIFICO S. BANCO DEL por la cantidad de 

       
  

SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO mIt DOSCIENTOS 

  

      

  

DIECINUEVE SUCRES CON SESENTA Y UN CENTAVOS, que es 

     
   

  

el saldo de capital e intereses cortado a la fecha.- 

         
ARTICULO  QUINTO.-— del Estatuto          

       
    

Ocho. -— del 

  

Reforma 

  

Social.- Por los antecedentes expuestos, el ARTICULO 

QUINTO.— dirá: "ARTICULO QUINTO.- El capital de la        
     

Compañia es de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA     
    
         

    

Y TRES MIL  SUCRES dividido en QUINIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de la serie A de UN MIL 

  
       

            

   

MIL  SUCRES cada una. Los títulos serán 

     

        
     

          suscritos por el Presidente y Gerente de la 

Compañia.- Cada acción liberada de UN MIL SUCRES 

dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta 

General, las no liberadas lo darán en proporción a 

18 

            
       

19 

20 su valor pagado.” La Junta General, por unanimidad, 

          
    

21 autoriza al Presidente señor Arquitecto Nelson 

     
   
       
       

  

22 Riofrio Alvarez para que intervenga en el acto de 

23 Aumento de Capital y reforma del Articulo Quinto del 

     

   
    

24 asunta constante Estatuto Social. No habiendo otro    

             
   

       
    

   

- 25 orden del el señor Presidente concede un en el día, 

      
  

          momento de receso para la redacción del 
     

  

- 26 

     
  

       
   
   

27 Reinstalada la sesión, la Secretaria da lectura del 

                 28 la misma que aprobada unanimidad y     es por   



¿ firmada por todos los presentes. y la Presidencia 
  

    

   
      
  

   

  

levanta la sesión a las doce horas de la misma 
A o 1 5 5 5 A 5 

    

    
       
   

    

   

    

    
   

  

       

  

   
   

   

   

"FIRMADO: fecha". Arquitecto Nelson Riotrio Alvarez, 
    

Presidente; Maria Teresa Martinez — Villalba de 
  

Riofrio, Gerente-Secretariasr Arquitecto Nel son     

    

  

   

       

  

    

   
     

   
   

   
     

   

Riofrio Alvarez3 Maria Teresa de Yagualz Pedro José 

Rubira Sánchezi Luisa Riotfrio Alvarez; e, Ingeniero 

Eduardo Hidaloo Grau.".- CERTIFICO:s Que la presente 
A 5 e 

  

de Actas de la Compañia.-— 

A 5 A A o 5 A A mr 

"REGLAMENTO DE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 
A 5 5 5 5 

FUNCION EJECUTIVA. NUMERO DOSCIENTOS SETENTA Y 
A A e 5 5 5 5 5 5 A 5 A A o 

SIETE. JOSE MARIA VELASCO 1BARRA, Presidente 

5 Constitucional de la República, considerando: Glue, 

A 

la Ley de Propiedad Horizontal; Que, para que esa 
A o e A 5 A o 5 

Ley pueda tener aplicación es indispensable dictar 

el reglamento previsto por ella, Decreta: El 

e A A A A A A A 

TAL: CAPITULO PRIMERO: De los requisitos que deben 
A E 

cumplir los locales. Artículo Ffrimero.- Para los 

A 

edificios ya construidos como los que se construyeren 
A e o A ta 

en lo futuro, deberán cumplir todos los requisitos 

A 5 5 5 A e 5 A A A 5 o A 5 A   

   



peciales que estuvieren ya previstas O se previeren 

       

  

      

   

  

    
    

   

  

    

   

  

     

   

  

mo inquilino a a cualquier otro título, no podrá des-    
    

tinarios a usou objeto ilícitos o inmorales, o que 

    

  

- 5 
.. __—— ————0— 7 

6 afecte a las buenas costumbres, a la tranquilidad de 

" 7 los vecinos, 0x4 la seguridad y buena conservación 

del edificio y sus partes, O ala seguridad de sus 

moradores.- CAPITULO SEGUNDO.- De la Asamblea de ' 

== 
Copropietarios. Articulo Tercero. La Asamblea de 

AAA AA QQ _Á_Í _ _  _>_ IMM A 

   
      
   

    

    

Administración y conser vación de la propiedad 

¿% horizontal. Son sus facultades y deberes: a) Elegir 

  

al administrador de los bienes comunes, fijar su      
     

      

     
     

  

    

remuneración y removerlo con justa causa. El 

  

Administrador durará un año en sus funciones, y de 
  

no ser notificado con treinta dias por lo menos de 

18 anticipación, se entenderá que queda reelegido por 

19 

20 administrador para que contrate a los empleados y 

21 obreros que debieren utilizarse en la administración, 

E A A o 

22 

señalar las remuneraciones de este personal, y 

autorizar al administrador para su despido, | 

23 

    cumpl iéndose en todo caso las disposiciones legales 
PA A O o a 

. 27 Secretario de la Asamblea quienes durarán un año en 

DI 

Ta



>
 

t
y
 

ui
 

y
)
 

Gi
 

reelegidos indefinidamente. En caso de falta o impe- 

dimento de los titulares, o de uno de ellos, la Asam- 

blea designará Director o Secretario ad-hoc dd) Dis-— 

tribuir entre los copropietarios las cuotas 0 

expensas necesarias para la administración, conserva- 

ción y reparación de los bienes comunes, asi como pa- 

ra el pago de la prima del Seguro Obligatorio según 

la ley. El dueño o dueños del piso bajo, no siendo 

  

condóminos, Y los del subsuelo cuando tampoco lao 
      

sean, quedan exceptuados de contribuir al 

mantenimiento o reparación de escaleras y ascensores: 

e) Expedir y hacer protocolizar el Reglamento Interno 

de copropiedad previsto por la Ley, debiendo mientras 
  

tanto regir, de modo general, sólo el presente Regla- 

mento. En tratándose de edificios destinados a 

propiedad horizontal, construidos por las Cajas de 

Previsión u organismos de Derecho Público UU de 

Derecho Privado con finalidad social O pública, el 

Reglamento interno de Copropiedad deberá ser expedido 
  

por la respectiva Institución. +) Imponer 

gravámenes extraordinarios, cuando haya necesidad de 

  

ellos para la mejor administración y conservación de 

los bienes Comunes para su reparación y mejoras 

voluntarias: gq) Autorizar al administrador para 

hacer gastos que excedan de trescientos sucres;z h) 

Exigir al administrador, cuando lo creyere convenien— 

te, una garantia para que corresponda por el fiel y 

correcto desempeño del cargo; señalar la forma en que 

   



1 ha de rendirse esa garantia, y el monto de ésta.  —En 

    

  

la      

   

    

     

   

    

     
   

          

   

  

   

       

    

   

     

    

     

   

  

suscripción de 1 os documentos pe 970 
A A 5 

    

intervendrá el Director de la Asamblea, como y 

representante de todos los copropietarios. Sirviendo | 

como documenta habilitante la copia certificada del | 
_— __—___ —_—_  _ — _— — 

  

Acta en que conste su elección, 1) Exigir cuentas al 
  

administrador, cuando lo estimaren conveniente, y de - 7 RIA ViGE 
PLEPTIMA So, 
ae: ade Ecuavor 

    

E
 

A 

modo especial al cesar éste en su cargo.- Articulo 

Cuarto.- La Asamblea de Copropietarios se reunirá or- = 

dinariamente cada mes, y extraordinariamente cuando 
  

   

   

    

   
    

     
   

    
   

   

      

la solicite cualquiera de los copropietarios o el 
E RR RR ON 

administrador. Para que haya quórum se necesitará un 

o menos el cincuenta per ciento del valor del 

Vedificio. Las resoluciones se tomarán por mayoria de 
AAA A A A _——   

votos, gue se fijarán según el FPorcentaje del valor 
E A 

de los diversos pisos, departamentos O locales, 

  

19 ria especial, o la unanimidad.- Artículo Buinto.- Las 
  

20 actas de las sesiones se redactarán y aprobarán en 
      

misma sesión que surtan efectos la     Y     para 

       
   
      

   

    

O 22 inmediatamente, Jebiendo ser firmadas por el Secreta- 

23 
E A 

24 especial, a cargo del Secretario.—- CAPITULO TERCERO: 

Del Administrador. Articulo Sexto: El administrador 

7. 26 será designado por la Ásamblea de Copropietarios en   ia forma prevista por este Reglamento. Son sus atri- 

28 buciones y deberes: a) Administrar los bienes comunes 
o



1 con el mayor celo y eficacia: arbitrar las medidas 

+ 

2 necesarias para su buena conservación y realizar las 
A A a 

3 reparaciones que fueren menester, obteniendo, cuando 

$ deban realizarse gastos que excedan de Trescientos 

> Sucres, la autorización de la Asambleas b) Cumplir y 

4)
 hacer cumplir, dentro de lo que corresponda, la Ley, 

/ los Reglamentos y Ordenanzas que se hubieren expedida 

3 se expidieren en lo futuro con respecto a la 

) propiedad horizontal; asi _ como las resoluciones 

) de la Asamblea de Copropietarios; c)  Retcaudar y E 

mantener bajo su responsabilidad personal y pecunia- 

  

ria las cuotas de administración, conservación y 

reparación de los bienes comunes asi como las cuotas 

l para el pago de la prima del segura obligatorio.- d) 

Proponer a la Asamblea de Copropietarios el 

nombramienta de los trabajadores que _ fueren a 

necesarios: supervigilar sus actividades e informar 

' sobre ellas a la Asamblea; e) Cobrar, por la vía 

  

Y ejecutiva, las expensas y cuotas a que se refieren 

los Artículos trece y quince, numeral segundo de la 

Ley de Propiedad Horizontal: $) Contratar el seguro  . 

de que habla el Articulo dieciséis de dicha le 

cuidar de sus oportunas renovaciones. 

  

contratará a favor de los copropietarios; 

mo
. 

Solicitar al Juez la aplicación de las multas y las : 

providencias sancionadas en el Articulo Séptimo de - 

la misma Ley. El producto de dichas multas ingresa- 

$ ráa los fondos comunes a cargo del administrador



. 17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

  

h)> Llevar las cuentas en forma correcta, clara y 

documentada; y devolver al cesar en sus fe JONS A 

los fondos y bienes que tuviere a su cargos CAPITULO 
A 5 1 5 5 5 5 

CUARTO: De los derechos y obligaciones reciprocas de 
  

los copropietarios.- Articulo Séptimo.- Son derechos 

y obligaciones recíprocas de los copropietarios: a) 
E 

Usar y gozar, en los términos previstos por la Ley, 
  

de su piso, departamento o local, asi como de los 
  

bienes comunes en la proporción que les corresponde; 
  

b) Contribuir a las expensas necesarias para la 

administración, conservación y reparación por la 
A a     

Ley; cc) Concurríir, con voz y voto ala Asamblea de 

. Copropietarios; d) Cumplir las disposiciones de la 
  

uy Ley, Reglamentos y Ordenanzas sobre la materia; €e) 
    

Constituir, si lo deseare, la sociedad a sque se 
    

refiere el Artículo once de la Ley. Artículo 

Octavo. Cuando un piso, departamento 0 local 
  

pertenezcan a dos O más personas, éstas deberán 
RR OR NN 

nombrar un mandatario en forma legal para que los 
  

represente en toda lo relacionado con la propiedad, 
  

  

su administración, etcétera.- CAPITULO QUINTO: 

Disposiciones Generales.- Articulo Novena. Para que 

pueda realizarse la transferencia de dominio de un 

piso, departamento 0 local, asi como para la 
  

constitución de cualquier gravamen OU derecho real 

  

sobre ellos, será requisito indispensable que el 

respectiva propietario compruebe estar al día en el 

pago de las expensas O cuotas de administración, 

21) 
  

   



w
e
 

m
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e. 
w
o
 

conservación y reparación; asi como el Seguro. Al 

efecto, los Notarios exigirán como documento 

habilitante, la certificación otorgada por el 

Administrador. Sin este requisito na podrá celebrar— 

se ninguna escritura ni inscribirse. Los Notarios y 

los Registradores de la Propiedad, serán personal y 

pecuniariamente responsables, en caso de no dar 
  

cumplimiento a lo que se dispone en este Artículo.- 

Articulo Décimo.—- La primera Asamblea de Copropieta- 
  

rios será convocada en Cada caso a petición de 

cualquier interesado, por el delegado que para el 

efecto designará el Ministro de Previsión Social. La 

primera acta será firmada por dicho delegado y todos _____ 

los concurrentes a la Asamblea. Articulo Undécimo.-— 

El presente Reglamento regirá desde la fecha de su 

promulgación en el Registro Oficial.- Articulo Déci- 

mo Segundo. Encárguese de la ejecución del presente  ____ 

Decreto el señor Ministro de Previsión Social.- Dado 

en_ Quito a siete de febrero de mil novecientos 

sesenta uno. f.) JJ. M. Velasco  lbarra. El 

Ministro de Previsión Social +.) José A. Baquera de 

la Calle. Es copia.” El Subsecretario de Previsión 

Social f) doctor José Gómez de la Torre. (Se publi-— 

có en Registro Oficial ciento cincuenta y nueves 

nueve-once-sesenta uno) ".- Quedan agregados a mi 

registro, formando parte del mismo, la copia certifi-— 

cada del nombramiento de PRESIDENTE otorgado por la 

Compañia PREDIOS DEL SENADO "PRESEN" _ S. A. á 

   



1 tavor del señor Arquitecto NELSON RIOFRIO AUYVARE: ¡9 

  

2l| . lascopiascertificadas del acta de Junta Geieral de 

3 : la misma compañia, delas sesiones celebrai:sel dis 

.- 4 siete de enerc de mil novecientos ochenta y ochat 

Ñ 5 les copias certificadas de los nombramientos de 

z 6 PRESIDENTE EJECUTIVO y  BERENTE GENERAL. de la 

Compañia CONSTRUCTORA RIOFRID C. LTDA., otorgados 

a tavor del señor Arquitecto NELSON  —RIOFRIO 

é 

ALVAREZ y señora MARIA TERESA MARTINEZ DE RIOFRIO, 

respectivamente, la copia certificeda del Acta de 

Junta General Extraordinaria de frccionistas de la AP 
Y 

/ 
A Y 

NI a Compañia, ceiebrada el cinco /de  Enera de mil 
WN 45 

% > IO A. . . 2 : 
> nevecientos ochenta y ochos ls copia certificada 

bt 
O) gel nombramiento de VICEPRESIDENTE del BANCO DEL     

  

. s pl sy PACIFICO S. a. otorgado 4 favor del señor Ingeniero 

. * 16 RAFAEL CUESTA ALVAREZ” ia certiricada del Informe 

% 17 ericial de avalúo presentado por 

18 Ingeniero Gonzalo  Bayaerdo Rivas González y 

19 «frguitecto Milton Alvarez _ Arellano; la copia certi- 

20 ficada del acta de la Junta General _ Extracrdinerie_ 

21 de Accionistas de +echa cuatrp” de engroa de mil 

22 novecientos ochenta ocha; a copia certificaoe 

o. 23 del Oficio Municipal número cero quinientos noventa 

25 setenta ocho, que contiene la autorización  . 

o, 26 ici para incorporar al Régimen de Propiedad 

» 27 Horizontal del Edificio "POLICENTRO"s 

28 comprobar:ites de encontrarse al dia en ael Dado ce 

 



los impuestos prediales municipales y al Benerérito 

Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, por el presente 
, , 

ño, correspondientes 4 los bienes inmuebles objeto 
Y 

A 

a 

de estos contratos; copia de las matrículas. de los 
      

  

vehiculos objeto del presente aporte; /certificede 

de encontrarse ai dia en el pago de  exnensas 
, S 

f 

, comunes; / comprobantes de page de impuestos de 

, alcabaijas y sus adicionales ss.- Los 

comparecientes me presentaron sus resperctivos 

documentos de ¡identificación personal. Leida que 

les fue la presente escritura de principio a fin 

  

y en alta voz, por mi, la Notaria, a los otorgantes. 

éstos (la aprobaron en todas y cada una de sus 

partes, se afirmaron y ratificeron y firman en 

unidad de asto y conmigo, la Notaria, de todo le . 

  

ficada del acta de, adicionales.- ny . 

p. 

  

PREDIOS DEL SENADO "PRESEN S. A." 

RUE: 0990779554001 
, Y ad A 7 , o 

TM RAR 
ARQ. NELSON RIOFRIO ALVAREZ 

C.£. 0906223362 

..
 

' 

, 

t 

c.T. 23600 

do C.V. 200-343 DE LA UL —



+ 

e 

h
u
 

Gu
ay

aq
ui

l,
 Z
o
 

A E
, 

r
e
d
 

"
v
e
e
 

V 
t 

c
n
 

20 
Zi
g 

io
s 

e
l
 

Mi
e 

t
d
s
 

o 
M
e
b
á
d
a
 

y 
du
n 

. » 

run y 
> qet3!Ma $ 4 

ss Po a 
cz E * 
“* 

wal
 
in
te
re
sa
do
, 

= 

e 
Menñor nIJe 

3 yn “e
. 

TT 
Guayaquil, 21 de Junio de 1:43 
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NeLSON LiU0rni0 ALÍ mii 

Ciudad. 

Le mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que en sesión de Jun 

ta General de socios de la Compañía "Coni PRUCIC«A RIOFRÍO Clás 

LIDr.", celebrada el día de hoy, se procedió a raelezirlo Pre- 

sidento Ejecutivo de la miunmn, por el l:pso de cinco años, 

con los deberes y atribuciones con: lance: en los katatutos ¿0- 

ciales de la Compaúñfa, protocolizada ante el Hoturio ¿óptimo 

del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge llaldonulo renella, de fecha 31 

de knero de 197€, inscrita en el kegistro Fercentil del Cantón 

el ¿0 de Junio del mismo uño.- “engrá usted lo repreeuntación 

lejul, judicial y extrejudiciói de la Jompuñía, conjuntunente 

con el Gerente Genrel. 

  

SES rercriz ADO 

JUNTA GLiRHKAL Uk  :¿uCIO5 

aca TO CUESLIa EL Cac0o De PRESIDIRTE 5JCUTIV, 2% La CCOHPA»= 

ÑIA " CONSARUCTUMA LOPD Ub, LILA." 

  

   

  

fe Ub Riof o flvarez 

Susy cuil, Junio ¿1 de 1983 

CERTIFICO: QUE este Nombremiento fue inscrito hoy, de fojas 30.399 

a 30.400, número 7.280 del Registro Mercantil y anotado bajo el 

a 
mero 13.242 del Repertorio.- Guayaquil, cincu de Octubre del m 
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000700-23
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Ta PE JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

  

. ” y CS 

" FAMA PREDIOS DEL SEMADNO "FRESEN" S. f, 

  

AM la ciudad de Guayaquil, « los 7 días del mes de Enero de 1788, 

se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compafiia PREDIOS DEL SENADO "PRESEN" S. fi. en la Oficina No. Y y 

3 de la Planta Álta del Ces:itro Comercial "PFOLICENTRO",  —al tenor 

de loa dispuesto en el «rticulo 280 de la Levy de  Compaftlas 

vigente. Siendo las 10h00, el Presidente señor Arquitecto Nel son 

Riofria Alvarez, ordena « la Secretaria-Gerente señora Marla 

Teresa Martinez-Villalba “e Riofrio, «que cumple con la que 

dispone el articulo 281 dee la Ley de Compañias y que proceda a 

dar lectura de la ldislas de accionistas concurrentes. La 

Secretaria forma el expediente del que Pabla el artículo 23 de la 

Kesalución 2.055 dictails por la señora Superintendente de 

Compañias, —publicada en ol Registro Oficial número 366 del 11 de 

Novienbre de 1982, abriéndcolo con la lista de los ¿sistentes, con 

la constancia de las acciones que representan, —¿l valor pagado 

por ellas y los votos que les corresponden. cta seguido da 

lectura a la lista de accionistas concurrentes, resultando «que 

asisten los siquientes: frquitecto Nelson Fiofrio Alvarez, de 

nacionalidad ecuatoriana, con 495 acciones ordinarias y 

nominativas de la Serie A de 5/.1.000,00 cada _ tna de ellas, 

pagadas en un 100%, con derecho a 496 votosj Marla Teresa de 

Yagual, de nacionalidad «cuatorianas, con 1 acción ordinaria y 

nominativa de la serie Á de S/.1.000,00, — pagada en un 100%, con 

derecho a 1 votos el +efor Pedro José  Rubira Sánchez, ce 

nacionalidad ecuatoriana, con 1 acción ordinaria y nominativa de 

la serie A de 3/,.1.000,006, —- pagada en un 100%, con derecho a 1



votoj Luisa Riotftrio Alvarez, de nacionalidad ecuatoriana, con 1 

acción ordinaria y  nominativa de la serie Á de 5/.1.000,00, 

pagada en un 100%, con derecho a 1 votoj €, Ingeniero Eduardo 

Hidalgo Grau, de nacionalidad ecuatoriana, con i acción ordinaria 

y nominativa de la serie A de S/.1.000,00, pagada en un 100%, con 

derecho a 1 voto. Todos los accionistas reunidos representan 500 

acciones ordinarias y nominativas de la serie A de $S/.1.000,00 

cada una de ellas, O sea un capital de 5/.500.000,00, —que es la 

totalidad del capital social suscrito y pagado. Los accionistas, 

por unanimidad, aceptan constitui:wrse en Junta General. Comprobado 

el quórum legal el Presidente declara formalmente constituida la 

Junta General. La Junta General, por unanimidad, se reúne con el 

objeto de tratar acerca del 1.- El aumento de capital de 

3/.500.000,00 a  5/.9"473.000,005 —2.- La decisión de los 

accionistas, Maria Teresa de Yagual, Pedro José Rubira Sánchez, 

Luisa Riofrio Alvarez €e Ingeniero Eduardo Hidalgo Grau, de 

renunciar a suscribir el aumento de capitali 3.- La decisión de 

los accionistas de que intervengan en el aumento de capital, elo. 

accionista seffor Arquitecto Melson Riofrio Alvarez y la Compafiia 

CONSTRUCTORA RIOFRIO C. LTDA.5 —4.- Conocer y aprobar el Informe 

Pericial de Avalúo de los bienes que van a aportar el señor 

Arquitecto Melson Riofria filvarez y la Compañila * CONSTRUCTORA 

RIOFRIO CC. LTDA., presentado por los señores Ingeniera Gonzalo 

Hayardo Rivas González y Arquitecto Milton Alvarez fArellana, 

designados por la Junta Gener «l Extraordinaria ce Accionistas de 

la Compattia de fecha Enero 4 de 19893 5.- La adquisición de la 

deuda hipotecaria que mantiene CONSTRUCTORA RIOFRID C. LTDA. a 

   



EE 
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fav del BANCO DEL FACIFICO %, A. sobre das alícuotas de dlerreno 

de cero enteros treinta y cuero centésimos por ciento y el Local 

No. 7, Planta Álta v cero ornteros treirta vy cinco centésimos por 

ciento y elo Local No. €, Planta Alta del Centro Comercial 

denominado  "POLICENTRO", cue aportará dicha CompaÑia en el 

presente aumento de capital: v, 6.-— La Feforma del Estatuto de la 

Compabfiia, por reforma del ARTICULO QUINTO. -- — Después de haber 

discutido los puntos puesto: a consideración de los presentes, la 

dunta General, por unanimidad, resuelve: 1.- Aprobar el aumento 

de capital de la Compañia de S/.500.000,00 a 5/.9*473,000,00, 

debienda emitirse al efecto 8.973 acciones ordinarias y 

nominativas de la serie B de S/.1.000,00 cada una de ellas. —2,- 

Aceptar la renuncia de los sccionistas, Maria Teresa de Yaqual, 

Pedra José Rubira Sánchez, Luisa Ricfrio Alvarez e Ingeniera 

. Eduardo Hidalgo Gral, a Suscribir el aumento de capital acordado. 

3. Aceptar la decisión de los Accionistas en +1 sentido de que 

intervengen en el presente fimento de Capital el señor Arquitecto 

Nelson Riofrio Álvarez + la Compañia CONSTRUCTORA  —RIOFRIO  C. 
con la exclusión de los votos del señor Arquitecto Nelson Riofrío Alvarez, 
LTDA. —4.-— Aprobar /los aportros que realizarán el señor Arquitecto 

Nelson Riofrio Alvarez y 13 Compañia CONSTRUCTORA —RIOFRIO  C. 

LTDA., a saber: El señor frsuitecto Nelson Riofrio Alvarez aporta 

un vehiculo de eu propiedad, cuyas caracteristicas soni Clase y 

tipo de vehiculo: deep S-t/Elazeri Marca: Mitsvbishij Año: 19875 

Motor:  4654-JH687%35 Serie D1.047W4HI4507985 Color: Azuls Placa: 6- 

125114. CONSTRUCTORA RIOFRIO €. LTDA.  aportal a) Un vehiculo 

Jeep S-W/Blazer, —Marcal Chevrolet3 Motor: 2126575 Color: Cremas 

Seriez 14540973 Modelo: 198453 Placa: 6-1175945 b) Inmueble 

constituido por una alicuota sobre el terreno en que se levanta,



sujeto al Regimen de Fropiedad Horizontal, el Centro Comercial 

denominado  "FOLICENTRO", equivalente a cero enteros treinta y 

cuatro  centésimos por ciento y el Local Siete de la Flanta Alta 

del mismo Centro Comercial, Código Municipal: 33-61A4-01C08. y, 0) 

Inmueble constituido por una alícuota sobre el terreno en que se 

levanta, sujeto al Regimen de Fropiedad Horizontal. el Centro 

Comercial denominada "FOLICENTRO", equivalente a cero enteros 

treinta y cinco. centesimos por ciento y el Locel Acho de pa
 “A 

Flanta Alta del mismo Centro Ummercial, Cóciga Municipal: 33-614A- 

con la exclusión de los votos del señor Arquitecto Nelson Riofrío Alvarez, 
01010. 5.- Aprobar,/el avalúo de los bienes que aportan el señor 

Arquitecto  Neleon Riofrlia Alvarez y la  Lompañila CONSTRUCTORA 

RIOFRTIOA Co LTDA. constantes del Informe Poricial presentado por 

los Feritos Avaluadores, —sefíeres ingeniero Gonzalo Bayardo Fivas 

González y Arquitecto Milton Alvarez Arellano, debidamente 

designados para lal efecto por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistes de Fecha Enero 4 de 1988, y que se detallan a 

continuación: l.- El bien de propiedad del señor Arquitecto 

Nelson  Riofrio Alvarez consistente de un vehiculo: Jeep  S- 

ll/Blarers Marca Mitsubishij fo! 12973 Motor :46354-JH587533 Serie 

DL0O47WNHI4507939 4 Color: fzuls Flaca:z G-126114, aváaluadaoa en 

3/4 000,000, 007 2.7 Los bieres de propiedad de la Compañia 

COMSTRUCTORA RIOFRETO E. —LTDA. consisctentes delo a). El vehiculo 

Jeep S-W/EBlazera Mercal Chevrolet Motor <126%73 Color: Cremas 

Seriel AAA MHodelao: 1938473 Placas 6-117374, avaluado en 

S/.7%6.000,003  —Lb) El inmueble constituido por una alicuota. sobre 

dl terrena en que se levanta, sujeto al Fegimen de Fropiecdad 

Horizaital, €e1 Centro Comercial denominado "FOLICENTRO", 

   



y 000300-26 
abbnte a cero enteros treinta y cuatro centesimos por ciento 

Local Na. Siete de la Flanta f£lta del mismo Centro 

  

Comercial, código Municipal! Sá618-01C208, avaluacdo en 

S/.24238,.319,613 y (€) El inmueble constituido por una  elicuota 

sobre el terreno en que se levanta, sujeto ad  FKeqimen ae 

Propiedad Horizontal, el Centra Comercial derom nado 

"FOLICENTRO", equivalente a cero enteros treinta y  cinca 

centésimos por  cienta y el Local No. € de la Flantla Álteae «del 

nismo Centro Comercial, Código Municipalí F3-S61A-01010, avaluado 

en 5/.2495.900,00. —El avalúo total del bien de propiedad «del 
rra 

cProyr arquitecta Nelson FRiotrio Alvarez asciende A 

34.97 000, 000,00 Y €l avalúo total de los bienes aportados por le 
A 

Compañií s CONSTRUCTORA RIDERIO Len ¡¿TDA. asciende A 

SD 7.219, l. Como consecuencia de eso avaló, Los 
A 

accionistas declaran que responden solidariamente frente a la 

Compañia Y con relación a terceros por el valor asignado los 

bienes aportados. Fic Aceptar la sustitución hipotecaria que se 

opera mediante el aporte de COMSTRUCTORA FIOFRIO C. LTDA. a favor 

de PREDIOS DEL SENADO "PRESEN" S. fs, quien a partir de ete acto 

se convierte en Única dueña y propietaria de las alicuotas de 

terreno en que se levanta, sujeto al  Kegimen de Propiedad 

Horizontal, t21 Centro vomercial denominado — "POLICENTRO", 

equivalentes 3 cero. enteros treinta y ccualro  centésimos por 

ciente vel Local Na. 7, Flanta flta y cero enteros treinte y 

cinco centesimos por dcienta y el Local Hao. 2, Panta Altz, y en 

deudora del Hand. DEL. FACIFICO  S. Eto nor la cantidad de 

5.0694. 21%,61, que es el salda de capital e interesos cortada a 

la tech, BB, Heforma del ARTICULO QUINTO. - del Estatuto bocisl.-



For los antecedentes aÑpuestos, el ARTICULO QUINTO.  diraz 

"ARTICULO CUINTO. - El capital de la Compati a es de 

3/.9*473.000,003 dividido en 500 acciones ordinarias y nominativas 

de la serie Ade 5/.1.000,00 cada una y en 8.973. acciones 

ordinarias y nominativas de la serie E de 374 do DO, O cada una. 

Los titulos serán suscritos por el Presidente y Gerente de la 

Compafia. Cada acción liberada de 5/.1.000,00 dará derecho a un 

vota en las decisiones de la Junta General. las no liberadas 10 

darán en proporción a su valor pegado.” La Junta General, por 

unanimidad, autoriza al  Fresidente sefior Arquitecto Nelson 

Fhiofrio Álvarez para que intervenga en el acto de Aumento de 

Capital y reforma del Articulo fuinto del Estatuto “ocial, Ha 

habiendo otro. asunto constante en el orden del dia, el señor 

Presidente concede un momento de receso para la redacción del 

acta, Feinetalada la sesión, la Secretaria da lectura del acta, 

la misma que es aprobada por timmaníiímidad y Y“irmada por todos lus 

presentes, v o la Fresidencia levanta la sesión a las 12500 de la 

misma fecha." FIRMADO: Arq. Nelson Riofrío Alvarez, Presidente; 

María Teresa Martínez-Villalba de Riofrío, ferente-Secretaria; Ara. 

Nelson Riofrío Alvarez; María Teresa de Yasgual; Pedro José Rubira 

Sánchez;Luisa Riofrío Alvarez; e, Ing. Eduardo Hidalgo Crau. 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia de su original que reposa 

en el Libro de Actas de la Compañía. 

L A 07 - 

a ETA AX Puta Mi 0 4 | apro 
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e Ct 

María Teresa Martínez-Villalba de Riofrío 

CERENTE - SECRETARIA 
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SS 
EN DE JUNTA. GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPANIA PREDIOS DEL SENADO "PRESEN" S. A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 7 dias del mes de Enero de 1988, 

se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compafii a PREDIOS DEL SENADO "PRESEN" S. A. en la Oficina No. 7 y 

9 de la Planta flta del Centro Comercial "POLICENTRO",  —al tenor 

de lo dispuesto en el articulo 280 de la ley de Compañias 

vigente. —Sienda las 135h00, el Presidente señor Árquitecto Nelson 

Riofrio Alvarez, ordena a la Secretaria-Gerente señora Maria 

Teresa Martinez-Villalba de Riofrio, que cumpla com lo que 

dispone el articulo 281 de la Ley de Compañias y que proceda a 

dar lectura de la lista de accionistas concurrentes. La 

Secretaria forma el expediente del que habla el artículo 23 de la 

Resolución 12.05% dictada por la señora Superintendente de 

Compañias, publicada en el Registro Oficial número 366 del 11 de 

Noviembre de 1782, abriéndolo con la lista de los asistentes, con 

la constancia de las acciones que representan, €l valor pagado 

por ellas y los votos que les corresponden. ácto seguido da 

lectura a la lista de accionistas concurrentes, resultando que 

asisten los siguientes! Arquitecto Nelson Riofrio Alvarez, con 

476 acciones ordinarias y  nmominativas de la Serie Á de 

5/.1.000,00 cada una de ellas, pagadas en un 100%, con derecho a 

496 votos Maria Teresa de Yagual, con 1 acción ordinaria y 

nominativa de la serie Á de 5/.1.000,00, —- pagada en un 100%, con 

derecho a 1 voto el señor Pedro José Rubira Sánchez, con 1 

acción ordinaria y  nominativa de la serie Ade S5/.1.000,00, 

pagada en un 100%. con derecho a 1 voto Luisa Riofrio Alvarez, 

con 1 acción ordinaria y nominativa de la serie A de 3/.1.000,00,



pagada en un 100%, con derecho a 1 voto €, Ingeniero Eduardo 

Hidalgo Grau, con 1 acción ordinaria y nominativa de la serie A 
/ 7 4 ! Vos 

de 5/.1.000,00, pagara en un 100%, con derecho a i voto. Todos 

los “accionistas reunidos representan 500 acciones. ordinarias y 

nominativas de la serie A de 5/.1.000,00 cada una de ellas, o sea 

Lin capital de 5/.500,.000,060, —que es la totalidad del capital 

social suscrito y pagado. Los accionistas, por unanimidad, 

aceptan constituirse en Junta General. Comprobado el quérim legal 

el Presidente declara formalmente constituida la Junta General. 

La Junta General, por unanimidad, se reúne con el objeto de 

tratar acerca de la autorización expresa que hay que otorgar al 

Presidente, representante legal de la Compañia, señor Arquitecto 

don Nelson Riofrio Alvarez, para que a pesar de lo estipulado en 

el Articulo 303 de la Ley de Compafilas vigente, intervenga a 

nombre y en representación de FREDIOS DEL SENADO "PRESEN" S., A. 

en el aumento de capital de ésta, aprobado mediante dunta General 

de Accionistas, de esta misma fecha, celebrada a las 10h00, por 

asi convenir a los intereses de la Compañia, toda vez que el 

señor Arquitecto Nelson Riofrio Alvarez ES, también 

corepresentante legal de CONSTRUCTORA RIOFRIGO €. LTDA... Compañia 

que va a osuscribir gran parte del aumento de capital de esta 

Compafiia, asi como persona natural, también interviniente en el 

aumento de capital de esta Compafria. Despues de haber discutido 

el asunto puesto a consideración de los presentes, la Junta. 

General, por unanimidad, resuelve autorizar expresamente al señor 

Arquitecto don Nelson Riofrio Alvarez, a pesar de la prohibición 

existente en el Articulo 30% de la Ley de Compañias vigente, a 
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a a: L ahe iptervenga a nombre y en representación de PREDIOS DEL SENADO 

z ao ¡ERÉSEN" S. A en el aumento de capital de ésta aprobado 

mediante Junta General de Accionistas de 7 de Enero de 1988, 
¿E * pod y A o eN . . 

. llevada acabo a las 10h00, por asi convenir a los intereses de 
... A rn 

la Compañia, toda vez que el señor Arquitecto Nelson Riotfrio 

Alvarez es, también corepresentante legal de CONSTRUCTORA RIOFRIO 

C. LTDA. Compañiia que va a suscribir gran parte del aumento del 

capital de esta Compafii a, asi como persona natural, también 

interviniente en el aumento de capital de esta Compañia. De 

esta manera no se contravíene el espiritu del contenido del 

articulo 303 de la Ley de Compañias vigente aunque aparentemente 

asi lo indique su letra. La prohibición, la entendemos como 

precautelatoria de los derechos e intereses de la Compañia pero 

5, si nuestros intereses y los de la Compañia necesitan de la 

+. intervención de CONSTRUCTORA RIOFRIO C. LTDA. y del señor 
+ 

. Arquitecto don Nelson Riofrio Álvarez, autorizamos al señor 

* Arquitecto don Nel son Riofrio Alvarez para que actúe 

pertinentemente en la Escritura Pública de Aumento de Capital de 

PREDIOS DEL SENADO "PRESEN" S. A. Noe habiendo otro asunto 

constante en el orden del dia, el señor Presidente concede un 

momento de receso para la redacción del acta. Reinstalada la 

sesión, la Secretaria da lectura del acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad y firmada por todos los presentes, y la 

Presidencia levanta la sesión a las 16h00 de la misma fecha. 

| had nc 
r. Nelson Riof Maria T. Martinez de Riofrio 

» PRESIDENTE GERENTE -— SECRETARIA



  

     

  

"q. Nelson Aitlofrio Alvarez 
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Pedro José Rubira Sánchez Llisa Riotrio Alvarez 

Ing. Eduardo Hidalgo Grau * 
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" Cóánmplene manifestarle que la Junta feneral Extraordinaria de Accionistas de 

. 1A Compañía PREDIOS DEL SENADO, PRESEN S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el a- 

cierto de clegirlo PRESTDENTE de la misrma, por un período de jrinco años pudien- 

" do ser revlegido indefinidamente. |" 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el artículo Mécimo Teor- 

cero del Estatuto Social de la Compañía, le corresponde ejercer la Representación . 

Legal, Judicial y Fxtrajudicial de la Compañía. 

. Sus atribuciones constan en la Escritura de Constitución de la Compañía otor- 

% vada ante cl Notario Décimo Ouinto del cantón Guayaquil, Doctor Mieuel Vernaza Re- 

quena, el día 13 de Septienbre de 10985, e inscrita en el Registro Mercantil de Gua- 

vaquil el 23 de Octubre del985,Posteriormente el mismo Notario tomó nota de la Re- 

solución Rectificatoria, en el sentido de que la Escritura de Constitución de la 

Compañía Predios del Senado, Presen S.A. se constituyó ante el Notario Décimo Quin- 

to, y no como) erróneamente se mencionó, ante el Notario Virésimo Prinero, asi mis- 

mo, el Regi tro Mercantil procedió a tomar razón del contenido de la mencionada Re- 

21 10 de Piciembre de 1085. 

V 

A. 
PEDRO JOSE RÚBTRA SANCHEZ 

4 
9 Secretario Ad-lloc. 

RAZON: ACEPTO DESEMPERAR EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPASTA Y DECLARO OUF ME 
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2 y < 3 ARO. NELSON RTOFRIÓ ALVARSZ 
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RAS ' 

¿y 2  CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Nom 
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Guayaquil, 21 de Junio de 1983, 

AREARTERESA MARTINEZ -VILLALBA DE RIOFRIO 
iudad. 

De mis consideraciones: 0000030 

Por medio de la presente comunico a Ud. que en sesión de Junta 

General de Socios de la Compañía "CONSTRUCTORA RIOFRIO CIA. 

LTDA. Vcelebrada el día de hoy ;/ se procedió a elegirla Gerente 

GeneralWde la misma por el lapso de cinco años/en reemplazo del 

anterior Cerente General señor José María Alemán  Amundaraín 

quien a presentado su renuncia irrevocable a dicho cargo, con 

los deberes y atribuciones constantes en los Estatutos Socia- 

les de la Compañía, protocolizado ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Maldonado Renella y de fecha 31 de 

Enero de 19784 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 

20 de Junio del mismo año. - Tendrá usted la representación le 

gal, judicial y extrajudicial. de la Compañia, conjuntamente 

con el Presidente Ejecutivo, » o 

C C peamentes > 

a YO 0 5d 

sn ARS, Cruz , 

Secretaria AD-HOC 

JUNTA GENERAL DE  SOCTOS 

ACEPTO CUMPLIR EL CARGO DE GERENTE GENERAL. DE LA COMPAÑIA "CONS 

TRUCTORA RIOFRIO CIA. LTDA." 

Dota Girar Inda lo 
Sra. María Teresa Martínez-Villalba de Riofrio 

Guayaquil, junio 21 de 1983 

QUEDA inscrito este Nombramiento de fojós 31.740 a 31,741, número 
    

   
   

      

    

7.514 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 13.633 del 

Resertorio.- Archivóndose los certificados de Registra y Defens 

vacional.- Guayaquil, diecisiete de uctai 

cenenta y tres. €l Registrador Mercentji 
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má nota de este Nombremiento a foja 11.659 del Registra Mer- 

cantil de 1.982, al margen de la inscripción respective.- 
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Ac pe JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

CONSTRUCTORA RIOFRIO C. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, a los $ dias del mes de Enero de 19889, 

se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compafiia 

Constructora Riotfrio €. Ltda.,s en el local social ubicado en el 

Folicentro, locales Nos Y y 8 de la planta alta, al tenor de lo 

dispuesto en el articulo 280 de la Ley de Compañias vigente, por 

remisión expresa del articulo 121 del mismo Cuerpo Legal. Los 

socios presentes deciden, por unanimidad, nombrar como Secretaria 

Ad-Hoc a la señora doña Maria Martinez de Riotfrio, Gerente 

General de la Compafíla. Siendo las 10h00, El Presidente 

Ejecutivo sefíor Arquitecto Nelson Riotrio Álvarez Ordena a la 

Secretaria, señora dofía Maria Martínez de Riofrio que cumpla con 

lo dispuesto en la Ley de Compafilas y que proceda a dar lectura a 

la lista de Socios concurrentes, resultando que asisten lo 

siguientes: el señor Arquitecto Nelson Riofrio Alvarez, con 1.199 

participaciones sociales de 5/.1.000,00 cada una de ellasj y, la 

señorita Ana Filar Guerrero Massuh, con 1 participación social de 

S5/.1.000,00. Todos los socios reunidos representan 1.200 

participaciones sociales de 35/.1.000,00 cada una de ellas que es 

la totalidad del capital suscrito y pagado. Todos los socios, 

por unanimidad, deciden constituirse en Junta General. Comprobado 

el  quórun legal, el Fresidente Ejecutivo declara formalmente 

constituida la Junta General. La Junta General, por unanimidad, 

se reúne con el objeto de tratar acerca de la autorización 

expresa que hay que otorgar a los representantes legales, señor 

Arquitecto Melsaon Riofrio Álvarez y señora Maria Teresa Martinez



¿1 

de Riotfrio, Presidente Ejecutivo y Gerente General, 

respectivamente, para que a pesar de lo estipulado en el Articula 

303 de la Ley de Compañias vigente, intervengan a nombre y en 

representación de CONSTRUCTORA RIOFRIO C. LTDA. en el aumento de 
o. ! - . 

capital que va a realizar la Compañia PREDIOS DEL SENADO "PRESEN" 

S. 6. de S5/.500.000,00 a 5/.77473,000,00, para que suscriba 4.7973 

acciones GCrdinarias y nominativas de la serie B de $8/.1.000,00 

cada una de ellas y para que las pague mediante el aporte de los 

siguientes bienes! a) Un vehiculo Jeep S-W/BElazer, Marcal 

  

Chevroletí  Motorí 21265375 Color: Cremas Serie: 44540973 Modelo! 

19843 Placa!  6G-1173743 b) Inmueble constituido por una alicuota 

sobre el terreno en que se levanta, sujeto al Regímen de 

Propiedad Horizontal, el Centro Comercial denominado * 

"POLICENTRO", equivalente a cero enteros treinta y  cuatra o 

centésimos por ciento y el Local Siete de la Planta Alta del 

mismo Centro Comercial, Código Municipali  33-41A-01C083 Y,  () 

Inmueble constituido por una alícuota sobre el terreno en que se . 

levanta, sujeto al Regimen de Propiedad Horizontal, el Centro 

Comercial denominado "POLICENTRO", equivalente a cero enteros 

  

treinta y cinco centésimos por ciento y el Local Ocho de la 

Planta Alta del mismo Centro Comercial, Código Municipal: 33-61A- 

01010. Tras breve discusión del asunto puesto a consideración de 

los presentes, la Junta General, por unanimidad, decide autorizar 

expresamente al señor Arquitecto Nelson Fiotrio Alvarez y a la 

señora Maria Teresa Martinez de Riotfrio, Fresidente Ejecutivo y 

Gerente General, respectivamente, a pesar de la prohibición 

existente en el Articulo 30% de la Ley de Compañias vigente, Ja 

que intervengan a nombre y en representación de  —CONSTRUCTORA e”



pa 

  

000900-32 

LTDA., en sus respectivas calidades, en el aumento de 

capital que la Compañia FREDIOS DEL SENADO "PRESEN" S. A. va a 

realizar, suscribiendo 4.973 acciones ordinarias y nominativas de 
. < 

CON y 

la serie BÉ de 5/.1.000,00 cada una de ellas y pragándolas con los 

bienes descritos anteriormente, por asi conventr a los intereses 

de la Compañia, lo cual no infringe el esplritu de la disposición 

prohibitiva, va que esta tiende a precautelar los intereses de 

los socios y de la Compañia. De esta manera no se contraviene el 

espiritu del contenido del Articulo 303 de la Ley de Compafñilas 

vigente aunque aparentemente asi lo indique su letra. La 

prohibición la entendemos coma precautelatoria de los derechos e 

intereses de la Compañias pero si nuestros intereses y los de la 

Compañia necesitan que CONSTRUCTORA RIOFRIO €. LTDA. intervenga 

en el. aumento de capital de la Compafia FPFEDIOS DEL SENADO 

"PRESEN" S. A.,  autorizamos al señor Arquitecto don Nelson 

Riofrío Alvarez para que actúe pertinentemente en la Escritura 

Pública de fumento de Capital de FREDIOS DEL SENADO S. A. Ya 

habiendo atro asunto constante en el orden del dia, el  seffor 

Presidente Ejecutivo concede un momento de receso para la 

redacción del acta. Reinstalada la sesión, la Secretaria da 

lectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad y 

firmada por todos los presentes, y la Presidencia levanta la 

sesión a las 12h00 de la misma fecha. 

“q. Nelson Riofrío Alvarez Maria Teresa Martinez de Riofrio 

PRESIDENTE EJECUTIVO GERENTE GENERAL-SECRETARIA 
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| que la presente fotocopia de Nombramiento es iguala A original .- po 

dieciseis de Julio de mil novecientos ochenta 4 soria Ae 
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4. as. _Fegutedor Mertenul del 

/ - 

    

Y? 

De confermidad con la facultad que me confiere el Artículo Dieciocho, 
Numeral Cinco de la Ley Notarial, reformada medianic Pe-r:to Supremo 
número dos mil trecientos ochenta y seis, publicado 9 e Poci tes Oficial 
el doce de abril de mil novecientos setenta y och: BG7F :Q cla boto: 
copia precedente es igual el documento eriginzl q... +. Í : exiíbido y 
que develví al intereszdo,- Se dio cumplimiento a do ¿io vresto en el 
Artículo Cuarenta y Ocho, Ordinal Dieciséis de la L<y de Timbres.- 
Guayaquil, 24 de Junio de mil novecientos ochenta yOcho.- 

Rola uu Ya " 

Ab. Katia Marieta Wong 

" NOTARIA PUBLICA o 
o
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acti JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

e 

COMPANAA PREDIOS DEL SENADO "PRESEN" S. A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 4 dias del mes de Enero de 1988, 

se reúne la Junta General Extraordinaria de Áccioristas de la 

Compafria PREDIOS DEL SENADO "PRESEN" S. A. en la Otjicina No. 7 y 

8 de la Planta Alta del Centro Comercial "POLICENTRO", al tenor 

de lo dispuesto en el articulo 280 de la Ley de Compañias 

vigente. Siendo las 10h00, el Presidente señor Arquitecto Nelson 

Riofrioa Álvarez, ordena a lla Secretaria-Gerente señora Marla 

Teresa Martinez-Villalba de Riofrio, que cumpla con lo que 

dispone el articulo 281 de la Ley de Compañias y que proceda a 

dar lectura de la lista de accionistas concurrentes. La 

Secretaria forma el expediente del que habla el articulo 23 de la 

Resolución 12.053 dictada por la señora Superintendente de 

Compañias, publicada en el Registro Oficial número 366 del 11 de 

Noviembre de 1982, abriéndolo con la lista de los asistentes, con 

la constancia de las acciones que representan, el valor pagado 

por ellas y los votos que les corresponden. Acta seguido da 

lectura a lla lista de accionistas concurrentes, resultando que 

asisten los siguientes: Arquitecto Nelson Riofrioa Alvarez, con 

4965 acciones ordinarias y nominativas de la Serie A de 

5/.1.000,00 cada una de ellas, —pagádas en un 100%, con derecho a 

495 — votos Maria Teresa de Yagual, con 1 acción Ordinaria y 

nominativa de la serie Á de S5/.1.000,00, —- pagada en un 100%, con 

derecho á 1 votos el señor Pedro José Rubira Sánchez, con 1 

acción ordinaria "y nominativa de la serie A de S/.1.000,00, 

pagada en un 100%, con derecho a 1 votoj Luisa Riofrío Alvarez, 

con 1 acción ordinaria y nominativa de la serie Á de S5/.1.000,00,



pagada en un 100%, con derecho a 1 votoj €e, Ingeniero Eduardo 

Hidalgo Grau, con 1 acción ordinaria y nominativa de la serie A 

de 5/.1.000,00, pagada en un 100%, con derecho a 1 voto. Todos 

los accionistas reunidos representan 500 acciones ordinarias y 

nominativas de la serie Á de 5/.1.000,00 cada una de ellas, O sea 

un capital de 5/.5300, 000,00, que es la totalidad del capital 

social suscrito y pagado. Los accionistas, por unanimidad, 

aceptan constituirse en dunta General. Comprobado el quórum legal 

el Presidente declara formalmente constituida la Junta General. 

La Junta General, por unanimidad, se reúne con el objeto de 

tratar acerca del nombramiento de peritos avaluadores para los 

bienes de propiedad del señor Arquitecto Nelson Riotrio Alvarez y 

los bienes de propiedad de la Compañia CONSTRUCTORA —RIOFRIO LC. 

LTDA., quien por intermedio de sus representantes legales, sefor 

Arquitecto Nelson Riofrio Álvarez y señora Marla Teresa Martinez 

de Riofrio, en sus calidades de Presidente Ejecutivo y Gerente 

General, respectivamente, ha manifestado su deseo de intervenir 

en el futuro aumento de capital de la Compaftia, y que son los que 

constan a continuación! 1.- El sefor Arquitecto Nelson Riofrio 

Alvarez es propietario de un vehiculo, cuyas caracteristicas son! 

Clase y tipa de vehiculo: Jeep S-W/Blazer5 Marca: —Mitsubishis 

ño: 19973 Motor: 4654-JH687%3 Serie DLO47WHJ4507985 "Color: Azul; 

Placa: 6-126114. 2.- La Compañila CONSTRUCTORA RIOFRIO €. LTDA. es 

propietaria del a) Un vehículo Jeep S-W/Blazer, Marca: Chevrolet; 

Motor: 2126573 Color: Cremaj Serie: 44340975 Modelo: 19845 Placa: 

G-11757943 —b) inmueble constituido por una alicuota sobre el 

terreno en Que se levanta, sujeto al Regimen de Propiedad 

   



00090035 

el Centro Comercial denominado "POLICENTRO", 

  

y el Local Siete de la Planta Alta del mismo Centro Comercial, 

Código Municipal: 33-61A-01C08; Yo. c) Inmueble constituido por 

una alicuota sobre el terreno en que se levanta, sujeto al 

Regimen de Propiedad Horizontal, el Centro Comercial denominado 

"POLICENTRO", equivalente a cero enteros treinta y cinco 

centésimos por ciento y el Local Ocho de la Planta Alta del mismo 

Centro Comercial, Código Municipal:  —33-61A-01C10. Tras breve 

discusión del asunto puesto a consideración de los presentes, la 

señor Arquitecto Nelson Riofrío Alvarez, 

Junta General, con la exclusión del / decide nombrar como Peritos 

Ávual adores a los señores Ingeniera Gonzalo Bayardo Rivas 

González y Arquitecto Milton Alvarez Arellano y por consiguiente 

autoriza al Presidente señor Arquitecto Nelson Riotrio Alvarez 

para que les haga conocer tal designación y les solicite la 

presentación de su informe dentro de los próximos dos dias, de 

manera que la próxima Junta General de Accionistas, que desde ya 

queda convocada para el 7 de Enero de 1988 a las 10h00,  —pueda 

conocer el informe de los Peritos. No habiendo otro asunto 

constante en el orden del dia, el señor Fresidente concede un 

momento de receso para la redacción del acta. Reinstalada la 

sesión, la Secretaria da lectura del acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad y firmada por todos los presentes, y la 

Presidencia levanta la sesión a las 12h00 de la misma fecha. "FIR- 

MADO: . Arq. Nelson Riofrío Alvarez, Presidente; María Teresa Mar- 

tínez-Villalba de Riofrío, Gerente-Secretaria; Arq. Nelson Riofrío 

Alvarez; María Teresa de Yagual; Pedro José Rubira Sánchez; Luisa 

Riofrío Alvarez; e, Ing. Eduardo Hidalgo frau. 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia de su original que repo-
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Sefior Arguitecto don 

Nelson Riotrio Alvarez 

Fresidente 

FREDIOS DEL SENADO "FRESEN" S. A. 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Habiendo sido designados peritos avaluacores por la 

dunta General Extraordinaria de Accionistas de esa Compañla, 

reunida el 4 de Enero de 1988, de los bienes de propiedad del 
señor Arquitecto Nelson RKiofrióo Alvarez y de la  Compafila 
CONSTRUCTORA —RIOFRIO C. LTDA., procedemos a presentar nuestro 
informe de avalúo: 

1.- El bien de propiedad del señor Arquitecto Nelson 
Riofrio Alvarez consistente de un vehiculo, cuyas caracteristicas 
son] Clase y tipo de vehicula: Jeep S-Wd/Elazer; Marca! 

Mitsubishi Año: 19875 Motor: 4654-JH68735 Serie DLO0O47WHJ4507985 

£olor: Azuls Placa! G-126114, lo hemos avaluado en 
S/.4* 000,000, 00 

2. Los bienes de propiedad de la Compañia 
CONSTRUCTORA RIOFRIO C. LTDA. consistentes del 

a) El vehículo Jeep S-W/Blazer, Marca! Chevrolet; 

Motorí 21245373 Color: Cremas Serie! 44540977 Modelo: 1984: Flaca! 
6-117394, lo hemos avaluado en 5/.736.000,003 

6) El inmueble constituido por una alícuota sobre 

elo terreno en gue se levanta, sujeto al Regimen de Fropiedad 
Horizontal, el Centro Comercial denominado "FOLICENTRO", 
equivalente a cero enteros treinta y cuatro centésimos por ciento 

y el. Local Siete de la Flanta Alta del mismo Centro Comercial, 
Código Municipalí  33-614-01C08, ORIENTACION Y LINDEROS DEL LOCAL 
MUMERO -SIETE- Primer Fiso.” El local número Siete se encuentra 
circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones!-— 
Por el noreste una linea recta de nueve metros setenta 

centimetros que parte del vértice norte en sentido noroeste a 

sureste y que separa el local antedicho número siete del corredor 

de oficina, según planta de FPolicentro.- For el sureste una linea 

recta de ocho metros noventa centimetros en sentido noreste a 
suroeste y que separa al local número siete del local número 

siete-A. For el suroeste una linea recta de nueve metros setenta 

centimetros en sentido sureste a noroeste y que separa el local 

námero siete de las terrazas y fachadas del Palicentro. For el 

noroeste una línea recta de ocho metros noventa centimetros en
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sentido suroeste a noreste y que separa al local número siete del 
local número ocho, todo de conformidad con el plano que se 
adjunta para efecto de comprobación.  —AREA UTIL: Setenta y nueve 
metros setenta y cinco  decimetros cuadrados. AREA COMUN: 
Cuarenta y tres metros cuadrados dos decimetros cuadrados. AREA 
TOTAL: Ciento veintidós metros cuadrados setenta y siete 
decimetros cuadrados, lo hemos avaluado en 5/.2" 425, 319,613 y, 

c2> El inmueble constituido por una alícuota sobre el 

terreno en que se levanta, sujeto al Regimen de Fropiedad 
Horizontal, el Centro Comercial denominado "“FOLICENTRO", 
equivalente a cero enteros treinta y cinco centésimos por ciento 

y €el Local Ocho de la Planta Alta del mismo Centro Comercial, 
Código Municipalí  33-61A-01010. ORIENTACION Y LINDEROS DEL LOCAL 

NUMERO  —DOCHO- Primer Piso. El local número ocho se encuentra 

circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

For el Noreste una línea recta de diez metros treinta centimetros 
que parte del vértice norte en sentido norceste a sureste y que 

separa el local námera ocho del corredor de oficina, según planta 

de Folicentro.- For el Sureste, Una linea recta de ocho metros 

noventa centimetros en sentido noroeste a suroeste y que separa 

el local número ochoa del local námero siete. For el Suroeste dos 

lineas paralelas que se describe asii  PFartiendo del vértice sur 
del local  námero Ocho una recta de  O0cho metros setenta 

centimetros en sentido sureste a noroeste que separa el local 

número Gcho de las terrazas y de aquí o a dos metros setenta 

centimetros hacia el noreste, la otra recta paralela a la 

anterior de un metro sesenta centimetros en sentido sureste a 

noroeste que separa el local número ochoa de las terrazas del cine 

de Folicentro. For el noroeste dos lineas paralelas Que se 
describe asii Partiendo del vértice oeste, del local número ocho, 

una recta de dos metros setenta centimetros en sentido suroeste a 

noreste que separa al local número ocha de las terrazas del 

Folicentroa y de aqui a un metro sesenta centimetros hacia el 

noroeste la Otra recta páralela a la anterior de seis metros 

veinte centimetros en sentido suroeste a noreste, que separa el 

local  námero ocho del local námero Ocho-A, todo de conformidad 

con elo plano que se adjunta para efectos de comprobación, io 

hemos avaluado en 3/,2" 493,900.00. 

A mayor  abundamiento informamos que el bien inmueble 

sobre el que se levanta, sujeta al Regimen de Propiedad 

Horizontal, el Centro Comercial denominado  "FOLICENTRO”, — está 

formado por el solar cero uno de la: manzana cero sesenta y uno-ÁA, 

situado entre la Avenida Frimera, Calle Diez y venida Diagonal 

San Jorge de la Ciudadela Nueva Kennedy de esta ciudad, 

identificado con el Código número treinta y tres-=cero sesenta y 

uno. Arcera una y comprendido entre los siguientes linderos y 

dimensiones: For el Noreste, —Avenida Diagonal San Jorge, hoy 

ávenida de la Frensa o de los Periodistas, con trescientos 

noventa y siete metrosj For el Sur, Calle Décima, con doscientos 

setenta y cinco metros Por el Oeste, Avenida Frimera, con 

doscientos noventa y cinco metros.  —Todo lo que da una super+ticie 

total de cincuenta y siete mil metros cuadrados, 
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5 E $ En consecuencia el avalúo total del bien de prapiedead 

a *? seror Arquitecto Nelson Riofrio Alvarez asciende a     
   005. 000, 00 y el avalúo total de los bienes de propiedad de 

Bompañii a CONSTRUCTORA —RIOFRIO C. LTDA. asciende a 
657.219,61. 

ftentamente, 

ing. Gonzg. Arq» Milton Álvarez Arellano 

FERETO A PERITO AVALUADOR 
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CENTRO que se está construvendo sobra el solar de 

Lino Jemi 

PRESIDENTE DE INMOTEC 

ZCUATORIANA S. sn. 

Ciudad 
Ñ 

REF.: OFICIO * 8712 DE ASESORIA JGRIDICA - PROPIEDAD 

HORIZONTAL DEL EDIC IO DENOMINADO POLICE ENTRO. 

Vistos los informes favorables contenidos en los ofi 

cios + SGER 015 de la Empresa Municipal de: Agua Pota 

ble de Guayaquil, + 341-S de la Jefatura Provincial. 

de Saluá del Guayas, + 146 de la Oficina Municipal - 

de Control de Construcciones y + 8712 de Asesoría Ju 

ríáica Municipal; esta Alcaldía, de conformidad a lo 

dispuesto en el Art. 2 de la Ordenanza Municipal de 

Propiedad Horizontal emite la declaratoria al Régimen 

de Proviedad Horizontal al edificio denominado POLÍ- 

propiedad de la JUNTA DE BENEFICENCIA DÉ: GUAYAQUIL, 

ubicado en las calles Ave. Diagonal San Jorge entre 

la calle Décima y Ave. Primera, Manzana “ 18-19 y 20, 

Solar S/N de la Parroquia Tarqui, de esta ciudad. 
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Muy Atentamente 

Por Guayáquil”* dependiente 

DIOS, PATRIA HEBERTAD 

y 
e _ 7 

A LN 

PÉrión 
/ RÁ CERTIFICO: Que lo a a To 

Ind, Baúl -Bica Cary 
ALCALDE DE TGUAYAQUIL , 

/ al interesado. . 
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e devoly; 
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coii Catastro y Avalúos, Rentas, Comvutación, 

Control 4 GOMBLIUCciOn a? Pes -«=rador vo 
sy errprtiadRa. 
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'IPALIDAD DE GUAYAQUIL TITULO UNIFICADO DE IMPUESTOS ' PRIMER-SEMESTRE 
: MUNICIP TAMENTO po URBANOS Y ADICIONALES 7: 

conTamuvEnTE: ClA+ENSTA Ein LTDA, eo C KENNEDY * 198 

    

( mpareca Y (Oo | oescuentos | —1NT.MORA 
: CITE pra ses 
Í-.     

        

    

  

   

   

    

    

        

       
    

   

    

    

  

     

O 1.454.200 
p- 60) IMD PREDIAL $ 7.273,20 . 

: , POR MIL 6.364,60 
|: Cc VIYIEND RURAL 1.212,30 
5 EDUCACION 727,60 

Bo ASEO PUBLICO 336,00: pS = $ SUMA JananonaS - 16,660,70 e o 
Eo. ss, N $ 

pao”. e, o Log i 
e . ? %. 
7 tus dd Sto o > > 

+ .-- : : e 
¿> AY A 
A que DESCUENTOS . Yy> 

3 ae A 
j O . INT. MORA . pe 

E ? dl NR 
3 4 Lor A ECMADE PAGO 

: At Ñ 
e) TESORERO o RECAUDADOS a- E : g P fi 3 

e AN A AN A o A A A — e Zo o . A AA 

iP D DE GUAYAQUIL TITULO UNIFICADO DE IMPUESTOS SEGUNDO SEMESTRE » 
( “UNICIPALIDAD FINANCIERO URBANOS Y ADICIONALES 

CONTRISUYENTE: CIA CONSTE NICERIA A DIRECCION: CENVENY *_ 1938 
“Parra ¡MANZANA SOLAR (eras) AVALUO COMERCIAL AVALUO AVALUO CATASTRAL) Do 1 PESCUENTOS ¡NT_MORA 

C 133 ¡0614 foyena | [e || 2142495 11454 p2 ¡ 

o _1.456,200 2 " : 
C W AVALUÚD IMPONIBLE 00 IPP, PREDIAL $ . 272,20 

. >» POR "IL . 4.366,49 
25 VIVICUY RURAL 1.212,30. 

( MaS EDUCACIÓN 727,40 
02% “IDICINA Py 27440 

¿PLA <R,00 4.» ASEO PYRLICO 0% A. 
to A A 16,60, A 

( 

e , 

C edo y A y. AAA 4 AE AL 4 VESCUENTOS 

A L.. , » 

¿- Athos Filica” poble . 
, € CAC E MENICIAS A INT MORA 

MA Senzalo S. y Sensález Laza 
0 de Eonia TOTAL 

SORERO a 

TA A A MIN A nn 

    

CERTIFICO: Que lo presenta copla as Igual 

" al original que me fua exhibido y que devolví - - 

al interesado, - Guayaquil, Ed o6> LÓ 7 

. As Ha Maca 7 

NOTARIA PUBLICA 

 



54.1. NARICIPALIDAD DEGUAYAQUIÓ AI ITO A US ) - VMIUCTARLIS 

aa Pinanciore EXP. SIA) Ne 189142 “" M 
FECES S7i148 21. 

SERVICIOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS 

/ : y, 1h 000000040 

  

sob de Rentes Municinalo- Tesorero Municipal 

: Solicitud y Certificación 

8 Nombre del Solicitante COPETILVENO RA Rlorrlo. 2. ba... 

Nacionalidad HE S=pronícib.. 0bd. Unica 00000000. CRA. Td o, 

   
    

     

    

3 
a 

o $ 
: E 

. R 

E Departamento de Catastro y Avalúos 

El suscrito Director del Dpto. de Catastro y Avalúos, CERTIFICA: que revisada lu tarjeta sigaas 
; 9 el sóésigo 33-614-O1COÍ, registrada a uombre de CIA. CUNST. RIO FRIO C.L'DA. » 

¿Abicada en la parroquia Tarqui, se sonutataren les siguientes datos: 

[RISOLUCION: PROCESADA 1988 
< MODIFICACION DICK AUM/AVAL X 2A3AV 58-92 

 AVALUO COMERCIAL 3/. 2'424.600.00 
CU AVALUO CATASTRAL Ú"  11454,.800.00 

F. AVALUO IMPONIBLE " 1'454,800.00 
( CONTRIB. SEMESTRAL n 7.273.80 

VIGENCIA 1983 CLASIF. c 

É Certificado extendido en la ciudad de Guayaquil, e Julie 
de nil novecientos ochenta y 0skto. 

    
PRECIOS URB 

M1. Municipalidad de Guayaquil 
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00000: . 33 - 0614 - O1CIO lo arre mem E ARS 

CERTIPICO: 

Quede propield” de — CIA/ CONST. RIO FRIO LTDA. 
AR e rra RR ne IAE ARA AAA RA o NARA RR BR rro rar mc nos, .. 

> rafen ee . 

o ID ns deca de la porroquia ORURO 

  

O PARO Deo A se encuentra el día en el pego a E 

del IMPUESTO DEL UNO Y MEDIO POR ANL, por el presento año    
o AYALUO CATASIRAL SÍ 11497.500 

¿CREARA RA IIA rana card anc carne nos 

A MEZA. 

     



         

SIM 

3 " a A 
gl > a 3 

á 2 | MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
. ó Za DEPRATAMENTO FINANCIER: o. 

7 s o . CPACCINSTLPITERIO : e YENTE: 
Ni 

4,0 1*P,PRE 

      

    

  

    

(cuas] [avaro comercia ] (AvALUO CATASTRAL HIPOTECA 
¡0 - es» ? o + Pp - 

000700541 

, 

TITULO UNIFICADO DE IMPUESTOS 
URBANOS Y ADICIONALES 

LTuña oirección: € KENNEDY 
(oo | DEscuENTOS 

PRIMER SEMESTRE 

* 1988 

INT MORA      

   

    

   

      

   

      

    

    

    

AVALUO IMPONE: E DIAL $ 7,529,040 

" j we £ POR "IL 4.492,59 
Ec v 045 VIVIEND RURAL 1,267,95 
2 0,5 EICACION, 7LRITS 
= 025 PEDICIMA Ra 748,75 E 
Hd TL A  $R,00 1=P ASEO PUSLICO 376,00 = 
3 : SUMA Na connes?o 15.103,35 e 

. . . 
' ] A 

” : | Z l 

: o . 
$ C E 

4 DESCUENTOS 

% C INT.MORA a 

37” 
E 

: ne 1 .. Ss 

A . TESORERO RECAUDADOR TOTAL Q- 05 079 z 

: 1 A A 

o. GUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL TITULO UNIFICADO DE IMPUESTOS SEGUNDO SEMESTRE 

- £ LEFARTAMENTO FINANCIERO URBANOS Y ADICIONALES , 

CONTRIBUYENTE: CIA+CONSTSRIOFRIO LTDAS DIRECCION: € KEMMENY A 198 

. Cara | MANZANA TS FAJALUO COMERCIAL AYALVO CATASTRAL] ( meotEca) ot | CESCUENTOS 

» c 33 0514 DIctnppe ]| 224254 1,697,5 

1.497.500 NN ] 
Co UóTavarco mero AN IMP PREDIAL * 9,520,640 

: — : Y POR "IL 4.492,50 

+ DS VIVIE!M RURAL 1.247,95 

o C M5 EDUCACION 748,75 

, o. 5,5 PEPICINA Ru ?40,75 

PALA 62,00 4=P" AdEO PYarico R1ALUO 
C: SUCANsro.ovef 15.103,35 

A o 
C , z > . ” > A “ : 

. > 7 . ' ¿e xf, 

Cd e se. * o y A : : 4 

C rm _—— DESCUENTOS 
cp qaa0 pi pa etE sa . 

A ¿Fr . 

€ «Abs, Denda Sar INT MORA 

» Jete de Fontes ¡eater TOTAL 

i o TESORERO RECAUDADOR 

: ATTE. Oue la presente copia es Iguel > o 
al original que me fue exhibido y que devely 

Ric lui - 

Al, Katia MWiurricta Wong 

NOTARIA PUBLICA 

al interesado, - Guayaquil, (27, 20%. XA .



a. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

    

    

Sección Rentas 

nacio A 
TASA POR SERVICIOS TECNIcUE Y ADMINISTRATIVOS a . 

DEPARA UN ) . 
VOTA E od ont o 

ar: cin a 4 dio tela Ferrata Loba r 

ne a Soo fate do Rontus ¿Aunicipale: 7 
ESTER MY 

a a z 

Solicitud y Certificación 

Nombre del Solicitante , CONSTRUCTORA. .RIQERIO Ca LTDA ooo 

Nacionalidad ECUATORIANA... Ctd, Unica AA AAA re Cód, Trib. anna iia 

Domicili0 .....ooommosmornorromsrorzo Donne. e rr rada Rar nara ro coruna rarania noo £ 

Motivo de la solicitud .... CERT,IFIGADO...AY. AVALUO.. POR. METRO CUADRADO. ... 
sd 

7 MO AAA A e 

A a a 

z 
E 

a - Guayaquil, £, de ..IBliO........ .... de 18 - 

0 . 

Dellártamento de Catastro y Avalúos . 
É 

Li . 

El suscrito Director del Dpto. de Catastro y Avalúos, CERTIFICA: que rovisuda la tarjeta sí 
Cda con 21 código 33-G61A-01C10, registrada a uenbre de CÍA. CONST. RIOPRIO Co. 

£ ubigado en la sarroquia Terqui, «e fenstataroz los siguientes datos: 

Á RESOLUCION: PROCESADA 1988 

   

    

     

É. 
( MODIFICACION DICZ AUM/AVAL/X RsAV 38-92 o 

,  AVALUO COMERCIAL s/. 2'1495.900.00 
=  AVALUO CATASTRAL $" 1'497.500.00 

E AVALUO IMPONIBLE "“ 497.500.004 
> CONTRIB. SAMESTRAL " 7,530.00 

VIGENCIA 1988 CLASIF.  C 

Certificado extendido en la ciudad de Guayaquil, a j el reg de Julia 
de uil novecientos achernta y eche o 

Atendido por nn 

NOTA: Enel yalor de la tasa eta 0 
. o. a OR > Ed 

po, o LL Municipalidad do Ceoyo gil 

Imprenta Municipal — Guayaquil
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A QUIEN INTERESE 

] Centífácamos por La presente que el propietanio del local $ 7/8 p.a. 

: CONSTRUCTORA RIOFRIÓO C.LTDA.[ 0,69% ), se encuentra al día en el pa 

$ go de sus obligaciones, tanto de Las expensas comunes y Aeguro, 4n- 

cluído la expensa del mes de Junio de 1988, multas e ¿nteneses por 

mota y cuotas extraondinarnias . 

Guayaquil, 5 de Julio de 1988 

DN p.CONOÓMINIO POLLCÉNTRO 

CHEÉL PAGES ING<CARLOS 
INISTRADOR GENERAL. 

   

  Centro Comercial “POLICENTRO” Av. San Jorge Cdla. Kennedy * Telís. 398264 - 398265 * Casilla 817 -P Guayaquil - Ecuador
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No, o 

, [suas y) S/.270.273.17 

, UN 270,273.17 
REVERSO SI El ESPACIO NO "ES SUFICIENTE UTILICE 
OTRA (S) PAPELETA (S) O ADJUNTE UNA TMGA DE 

MADORA 

        LUGAR Y FECHA. “9 3 
OENOMINACION. 

- DÉ LA CUENTA” 
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+: VARIOS: Li * 
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| 8/. 13.212,10 

-TRECAVDADOR    
        

          

   

   

         

  

   

AAHPOLTCALAAACACILACIEIIAIIA AIM , 7 ' PE GUAYAQUIL 

" i : de > úl y : " E > 
arenero SNIOCESIROO errrrrrrer rro 7 $ per q . 
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neEsIiMa 

-Jíita de Beneficencia de Guay ddunocas 04% 

po IMPUESTO DE ALCABALAS Pers. %:212-9 

recia dh CONSTRUCTORA RIOFRIO C.LTDA APORTE INMUEBLE - 

la cantidad de ' > 4 00 sucres, 
       
       
           
     

    

    

     
      

      

    

   

: > por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

e. de S/. 409240; 1 por la transferencia 

Ol cecominode PREDIO URBANO A /F=" PREDIO DEL SENADO POESEN Guñns 
« 

- 

» 

< 

A 

Guayaquil, 24 de DICIEMBRE _ ge ”mo_ 

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

José LA Cabrera 
Tesorero 

VECNILITO 3467453 

 H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS Y o 
po ADICIONAL DE ALCABALA No 79642: 

JESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
Por $, 49.212.19.- 

pa A A A A cierren cs 

ka suma de CUARENTA 1 NUEVE MIL - DOSCIENTOS | DOCE, E SUCRES.- 
Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a h ALCASBALA creado por Decreto Legislativo del 

o 2 de Octubre de 1952 para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio del Predio: 
_APORTE INMUEBLES AUMENTO CAPITAL COMPAÑIA: D. o "AL ICUOTA Mel 23 % y LOCAL Nr.- 7. 

  

   Eádo: 33-618 -11088.-2) ALICUOTA del M.35 % _y LOCAL Mg. B.- ETA 2 61 11018. 

sudo an Plena SLte POLECSNTAD .- Chutndata NEmMEOY =p y rozan 
* Que haco ya. _PREDIOS DEL SEM TT 

  

  

       

vayais! e 39,ue Dyebrzo 2o de 19 € 88. ió 0 rro cn



  

> o cor oro de 

La 

« A t         
NOTARIA No. 27 7 JUNTA DEA DEFENSA NACIONAL 

- Impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas 

No "7ds13 a 00. Ms 19 A0areanon a 

Recibí de -Gongtaue teza Hefrio O. Ida. 

la caotídad de..... TRINRIGUADAS MI SEISOIBMPOS AULA 09/108  aas 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS le corresponden en la venta que 

Da 

del predio. A A 
de la Parroquia,.......... MP Qui amores Provincia Z 

  

consistente en. _ Aporte de Iumeble .. aumento de Capital ás de A 

Valor de la Venta $ A.921.21%61=. 

  

INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIg/” - 

    

e EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO | DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No 3033, R. O. N2 729, DICIEMBRE 12, 1978) 
  

|. CERTIFICADO No 13721 POR S/. 24.606,09 7 

Guayaquil. o de 1988 

Ayiso N9 Notaría No. 27 Notario Ab. KATIA MURRIETA WUNG 

Contrato de: AUMENTO. DE CAPITAL i 

Que otorga: . CUNSTRUCTURA RIUFRIO C. LIDA. laponte ae inmuebles) 

A favor de: PREDIOS DEL SENADO "PRESEN" S.A. 

  

  
Cantón Guayaquil, Ciudad. CUAYAaquil Parroquia... Varqué o ml y 

¡A NP. ooo entre o a . . 

Y . O ROAN9S a Cód. Catastro No : F _ 

Avolóo Comercial S/. 4921 .219,61. Precio de Venta S/. 4' 921.219,61 

Impuesto 0,5 0/0 de S/. 49.212,12  pas/. 24. 606, 09 

impto. en aporte a Cía Civil, 12, 5 del 10/0 de los Imptos. 2 

adicionales Art. 359-360 Ley de Reg. Mcp. de S/. Da S/. . i o .- 

Mp o S/. 2 4. 6 0 5, 0 9 - 

SON: VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS SEIS 09/100 sucre la        
  
      

    

  

Une 
presi Y Efectivo E Y Y ) 

O : E ¡jeta vVotta 
ar LG QUEN Cheque No 167024 Al .: RI PUBtICO 

.. POS se a Banco — no fñimny PR 
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PRRA OBRAS DE ALCANTARILLADO 

y y 
Tasa de Servicios Especiales Subcategoría O tmno 20362 

Construcción inicial Compra venta 

Aumento Venta 

Remodelación - Transferencia de dominio 

Reparación Venta de derechos heraditarig 

Otros aporte aumerto deldapital 
omprador 

Resp. Técnica PREDIOS DEL SENADO "PRESEN"S,A 

Dirección Avda, Primera, calle Diez o CONDOMINIO POLICENTRO 

Urb. / Coop. / Sector” Ciudadela KENNEDY e 8Lta 1 

Código Municipaly Barroquia Sector Tarqui Y [Manzana 67 A | Solar (7 

Area del solar 000 m (| Alícuota del solar 0,34 9 Area del lacal 9 75 Area de const. 490 27 

Adjunto planos a Minuta Recibo de Pago 

arquitectónicos Escritura anterior No. 

Notario [2y Control de construcción O 0 vos O 

Contribución especial de mejoras [2 Contribución especial de mejoras [(] 

Tasa de servicios especiales O Tasa de servicios especiales Oo 7 A PponTrÉ , 

Exento por: — Valores ya pagados  [] Sin canalización —[] Zona exento perconvenio  [] 

AA. SS. AA. LL. 
Ramales domiciliarios 2T | Colector 0] a 

Colector O | Sumidores 0133 - GA - O1CcoB; 

GC DIMENSTONES 

   

      

            
        

   

    
   

     

   

          ona 7 [a+ 

  

   
         

     

            

  

      

   

Areas m2 

    

  

   
    
      

  

  

AREA TOTAL: 

Liquidación de Valor a Pagar Valores 

  

  
Por área de solar O A 57 OOO 2. m?x S/. | 

Por área de propiedad horizontal a A. m.2. x S/. RA 23 6 13 6 A / 

R
e
s
e
r
v
a
d
o
 

p
a
r
a
 

F
a
c
t
u
r
a
c
i
ó
n
 

    

   

  

m.2 xS/. 

TOTAL A PAGAR 23 6Y3 60 

E INCURRA CA ON oo rito 

ER E [Fecha "> o MEA Fojm¿¿DATDR 019/98 

Por área de construcción 

   

  

Rebajas por valores ya pagados 

  
     

        
SOLICITANTE (INTERESADO O NOTARIO) 

Ap Kata Mlggicta Wonz 

         
NOTARIA PUBLICA 

   

    

EBLOS 2 

- Válido con respectivo sello de cancelación o exención y timbre de caja 

- De no ser devuelto a EMAG el formulario después de quince días (15) calendario se le dará de baja.
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     CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS ON 
PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO O) SOLICITUD Ne  —15359- 

O teono.  ZSSES- 

, Construcción inicial Compra venta 

Motivo Aumento Venta 
de Remodelación Transferencia de dominio 

Solicitud Reparación d Venta de derechos hereditarios > 

Otros aporte a aumeniCl de capital 
Lo omprador 

Propietario Resp. TécnicaPREDIOS 

        
Tasa de Servicios Especiales Subcategoría        

   
    

Dirección o 

Urb. / Coop. / Sector Ciudadela KENNEDY 

Gs Mandod_33-G1A-O1CTO Praia Tarqui 7 Jima Gia [eo] 
Area del solar 57.000 ms? Alícuota del solar 0,35 % Area del loca) 

Adjunto planos o Minuta Recibo de Pago o 

arquitectónicos Escritura O anterior No. - 

Notario ¿7 Control de construcción O Otros 

O 

O 

Zona 1 0) Zone 2 [1] Zona 3 () _Zona4 E) Zona 5 

ARTICULO | LETRA 

2 | lamonre 
Exento por: Valores ya pagados Sin canalización  [] Zona exento per convenio [7] 

AA. SS. AA. LL. 

Ramales domiciliarios JH Colector 

Colector . 

F
a
c
t
u
r
a
c
i
ó
n
 

1 

A 

Liquidación de Valor a Pagar Valores 

e 

Por tasa de servicios especiales Mes x S/. 

Por área de solar O S$ZODO 70 "2x8l. to 

Par área de propiedad horizontal PP SO m.2. x S/. 12? o Re 339 ne Y 

Por área de construcción m.2 xS/. 
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Fecha . 
Rebajas por valores ya pagados 

/ 
TOTAL A PAGAR 

NOTARIA PUBLICA ” ERA it cir am 

Fecha FEB. O 9 1988 SUNIC 

e 90 E 

dará de baja. 
    

  

    - Válido con respectivo sello de cancelación o exención y timbre de caja Ci F 

- De no ser devuelto a EMAG el formulario después de quince días (15) calendario 4e e



TIMA FOJA DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE CONTIENE EL 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO sa 00.040" 4 

LA COMPAÑIA PREDIOS DEL SENADO  — "PRESEN” 

7 AUTORIZACION Y SUSTITUCION DE DEUDOR HIPOTECARIO 

o QUE HACE ESTA ULTIMA A FAVOR DEL "BANCO DEL PACIFICO 

p. "CONSTRUCTORA RIOFRIO C. LTDA." 

0990439339001 

  

Y. 
     

11 A 
poca Aura No IE Patio | 

  

TA 
10 ARA. NELSON RIOFRIO ALVAREZ MARIA T. MARTINEZ DE RIOFRIO 

09062253362 39.778931 

  

q9| €-T. 23600 23605 

200-363 

(A
) n E 

- - "BANCO DEL PACIFICO S. A” 

| IR TAN ..ó 16 
. < 

E - 

y NG. RAFAEL CUESTA ALVAREZ 

l 0900821404 

2% 00388 

     17 

    
  
22 Yong 

  

ello contiero este 

ml PRIMER TESTIMONIO, cuarenta seis fojas 

> 25 rubricadas, por mi, la Notaria, que sello y firmo en 

eo, 26 Guayaquil, a siete de marzo de mil novecientos 

        

      

ea 
mM . ental y Nueve. -



T1F1 ¡E e 2 due al margen de la matriz de la 
y 

escritura pública que contiene El AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA PREDIOS 

DEL SENADO "PRESEN" S, 6.*”, celebrada en la Notaria a 7 

mi carge, el veinticuatro de junio de mil novecientos 

cchenta y ocho tomé nota de la Resolución Múmero o 

DEHENTA Y NUEVE — DOS — UNO — UMD — CERD EERO SEIS 

SIETE SEIS SIETE, de fecha dieciséis de octubre de 

mil novecientos cchenta y nueve, mediante la cual, el 

fbogado CAROL  GEIGER FRIEDBERG, —Subintendente de 

  

Derecho Societariao de la intendencia de Compañlas de 

Guayaquil, aproaobé el contenido del presente 

   
En cumpliri ento a la Resolucion No.,89-2-1-l- 

006797 .Abogada Uurol Geiger Fricdberg Suintendente de Derecho 
Spcietario de lá Intendencia de Compañias de Guayaquil, Queda 
inscrito este A orte de Fojasil429 a 1526 Numero 62 de l Regis 
tro de Propiedad y anotuda bajo el Numero 27.411 del Repertorio 
Gu ay aquil,Tros de Enoro de Mil Novecientos 9 vent ti. EL Bo gistr a» 
dorde la Propi edad.- do á : 

E di ADALU ( EZ,           

  

    
ve toro nota del Aporte que contiene esta 6s- 7 

critura a fojas:804 del “egistro de Propiedad de Mil Novecientos 
p Ochenta, al margen de la inscripcion respectiva.-Uu ayaquil, Tres de E-
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noro de Mil Novociontos Novuntua.-El Registrador de la Propis- 

    l Hipoteca porque la misma ha sido GCancelada a Fojas: 554 de 

gistrode Hipoteca do Mil novecicntos Vehenta,al mar gun 
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En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No.89-2-1-1-066767, dic



co , 00900749 
teta por la 3ubintendente de Derecho societario de la intendencia de 

Compañías, el digz i seis de dotubre de míl novecientos ochenta i - 

nurvey qurds inscrita esta escritura, la misma que bontierló el AUMEN 

TO DE CerFITAL Y REFORMA DE EstafUTOS de EEDIOS DEL SENADU "EXESGEN" 
e> A 

GS. £., de fojas 42.266 a 42.353, Número 14.106. del Registro Mer - 
A 

*cantil y anotada bajo el número 21.917 del Repertorio.-' Guayaquil, 

Diciembre veintisiete de mi novecientos noventa. - El Registrador 

MercantiT.= 

  

Se tomó nota de esta escrívura a foja 4u.580 del Regisiro Mercantil 

/. 
de mil novecientos ochenta i cinco! el margen de la inscripción res 

pectiva.» Suayaquil, Diciembre veintisiete de mil novecientus no - 

YN 7      
venta. - El Registrador mMercanvil.-    

      

     AS. HECTOR MIGUE VAR ANDRADE 

E er tificos: que con fecha de hoy, he archivado una copia 

euténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733 diciado por el Fresidente de la República el 22 de Á - 

costo de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 879 del 29 

de Acosto de 1.975. Guayaquil, Diciembre veintisiete de mil nove 

cientos noventa.- El Registrador Mercantil.” A    

     AB. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercamtit del Sántda-O7éyoqui 

   

    

REGISTRO MENC0WT:: 

Vailar 

$2 Ped. go.       



ta 

DOY FE: 'Que se tomó nota de la Resolución No. 89-2-1-1-006797, 
dictada por el Subintendente de Compañías, el dieciseis de Oc- 

tubre de mil novecientos ochenta y nueve, por la cual le dá su 

aprobación a la escritura de Aumento de capital que antecede, > 

al margen de la matriz de la escritura de Constitución de Com- - 

pañña denominada Predios del Senado "Presen" S.A., otorgada * - 

en esta Notaría el trece:de Septiembre: de mil novecientos ochen 

j, ta y cipco.- Guayaquil, Enero diez de mil novecientos noventa y 

HOVAMIO XV DE GUAYACIÓN: 
        

   


